
I

I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Peseta*.

Madrid, un mes. , . . 1,5 0
Provincias, trimes e . 6,(X) 
jRaíraujero y ültr. mBr,

n año.......................60,00

Número suelto del día, 5 oénts. 
Idem atrasado, 50 ídem.

Eco; Nacional
DIARIO POLITICO

SUSCRIPCIONES

E n  Madrid, en la Bedacmón 
y  Administración, calle de la  
Biblioteca, núm. 9, bajo iz  
quierda,difiriéndose exc lusi­
vamente a! Director propiet • 
rio D . Guillermo Aiitrán.

En  provincias en las pria j í ­
pales librerías.

En  París Jouaust  et Siganx 
editores.

A Ñ O  V III MADRID.—Sábado 6 de Julio de 1889 N ú .m . 2 . 5 6 4

CÜMBNTOS
D I S C U R S O S  p r o n u n c i a d o s

POR E L

E X C M O .  SR. D. C R IST I IM O  M A R I O S
£1 LIS SfSSIES BEL C O I S H  BE EOS B P I I I I S  LOS OIS 4 1 5 BE J l l l l  BE lííS

Dos palabras sobre Martes y sus discursos:
Martos se levanta.
Su actitud es noble y  digna, sin arrogancia; la espresión de su rostro, serena y reposa­

da; su mirada vaga; sus primeras palabras emitidas con solemne cadencia suman un 
Jijero dejo de amargo desdén.

A las pocas frases, nos ofrece una nueva confirmación de que es el orador de siempre-
E s  la misma voz, sonora y  harmoniosa cuyo timbre solo puede compararse, por su 

pureza, á la vibración del acero.
E s  la misma elocuencia flúida, castiza, cincelada, en que no huelga una palabra, ni se 

nota el menor rozamiento, ni la mas leve vacilación; correcta, elegante, con esa conci­
sión que revela la concentración del pensamiento, tan adecuada para espresar las mas 
profundas concepciones del espíritu, con la claridad de un rayo  de sol, como propia para 
comunicar los grandes movimientos del ánimo, ya  lo agiten la encendida ira, el generoso 
entusiasmo, ya se mueva dulcemente al impulso de tiernos y  delicados afectos. Es el 
mismo pensamiento vigoroso, profundo, flexible, realizando al manifestarse, la unión ín 
lima de la harmonía de la palabra material y  de la harmonía inmaterial de las ideas; el 
sublime ideal de la elocuencia.

|Es Martosl
En verdad que los que temian ó esperaban la decadencia de sus facultades de orador, 

saben ya  á qué atenerse, dado que los últimos incidentes parlamentarios, no desvanecie­
ran por completo sus dudas

Por fortuna no ha decaído, antes por el contrario, el tiempo, que no ha entibiado sus 
ardientes convicciones democráticas, ha perfeccionado las maravillosas cualidades que 
debe á la naturaleza, varias cualidades que por singular acaso se encuentran reunidas en 
una personalidad y  que por eso mismo hacen de Martos á la hora presente, el nuncio, el 
insustituible jefe de la democracia gubernamcuial.

Obr.as de arte, admirable por el orden y  la armonía del conjunto; por la perfección de 
la forma y  por la elevación del pensamiento, alma de la e locueic ia , han sido los discur 
sos que á continuación pub'icamos y  sobre los cuales diremos poco, porque preferimos 
ofrecerlos íntegros á la admiración de nuestros amigos.

Bajo el punto de vista literario ha sido para todos un encanto; nada más hermoso que 
aquellos inspirados períodos esmaltados de frases esculturales, y  que por su corte clásico, 
recordaban las más famosas oraciones de la antigüedad.

E l  orador ha obtenido uno de los mayores triunfos de su larga y  brillante vida parla­
mentaria, en la que tantos cuenta. No ciertamente uno de esos triunfos ruidosos en que

cada frase arranca un aplauso; no, el carácter de sus oraciones no lo permitía; los tonos 
durísimos, las mayores audacias de lenguaje, aun atenuadas por el delicado aticismo, su 
cediéndose unas á otras con vertijinosa rapidez, sorprendieron el ánimo, por tal manera, 
que ni dejaban lugar al entusiasmo, ni siquiera á reponerse de la profunda emoción que 
deepertaba.

A medida que la elocuente palabra salía de sus labios, la luz se iba haciendo y  hom­
bres, conducta, actos, situaciones, antes envueltos en calculadas obscuridades, aparecie­
ron bajo su verdadero aspecto.

Con claridad se vé nacer esa miserable intriga, verdadera intriga, verdadera y  única 
conjuración, urdida en la sombra contra la democracia, regida por la envidia, por el m ie­
do. por la desmedida ambición del poder y  por todo ese linaje de malas pasiones que a le­
tean alrededor del Gobierno!

Como si una misteriosa evocación diera vida material á los hechos pasados, se ve á la 
rastrera calumnia comenzar su obra tenebrosa de difamación; el fondo de los reptiles la 
alimenta, la ingratitud le sirve, repugnantes complicidades le dan fuerza, porque nunca 
faltan al poderoso viles instrumentos de que disponer; se ve á la intriga tomar cuerpo, 
revestir la forma hipócrita de un conflicto político, y  al fin estallar, terminando el brutal 
ultraje y el grosero motin. La  obra que no se había atrevido á consumar la astucia y la 
perfidia.

L a  majestad del parlamento hollada, y  la dignidad del presidente, escarnecida han sido 
cruelmente vengadas.

Después de esto, que ha sido para muchos una revelación, á nadie se le ocurrirá  dudar 
acerca de á quién corresponde la nota de deslealtad y  de traición.

La verdad queda restablecida, y  el orador, descartado de esa impedimenta que le m o­
lestaba, y  entorpecía sus movimientos oratorios.

Los ministeriales, que aun sintiéndose gravemente heridos ahogaban en el placer de la 
vida sus sufrimientos, se han alborozado demasiado pronto. ,, .

A ye r  ha quedado hecho el juicio, con la severa imparcialidad con que Jo hará mañana 
la historia, del atentado cometido contra el Parlamento por el Gobierno de S. M.; atenta­
do que lo incapacita para el ejercidio del poder.

A yer quedó también juzgada la política de ese gobierno; política insensata que repre­
senta uno de los mayores fracasos conocidos, que tiene como procedimiento la intriga y 
el maquiavelismo, como base la discordia, como fin único prolongar su vida ministerial.

¿Qué poderes públicos serán tan confiados quedejen en sus manos los intereses del país 
y  sus propios intereses?

A. A. O.

Se ñ o r e s  d ip u t a d o s ;
Deploro la obligación en que me veo de inter­

ven ir en estegrave, tristtsimoé inexcusable de­
bate al cual llego de!ante de un auditorio, qui­
zás en su mayoría enemigo á quien cuando mas 
la  necesito no puedo pedir benevolencia por­
que me lo vcd.a mi dignidad; tan solo puedo 
esperar aquella justicia que consiste en oírme, 
anunciando desdo ahora que vengo movido se- 
ñaiadamoute por el público interés, por la ne­
cesidad de acudir el último, aunque el mas 
obligado, á la defensa de un principio defendi­
do ya con grandisima elocuencia por los prime­
ros oradores de esta Cámara, que han agotado 
naturalmente, todos los tema;; defensa qtie yo 
he de hacer en cuanto pueda, sin queme canse 
embarazo ui molestia la circunstancia de haber 
sido yo, de haber sido en mi misma persona, 
quien recibiera los ultrajes que iban dirijldos 
a l sitial que ocupaba, y  por cousiguieute, al 
Congreso.

No sé bien si debo ocuparme de osos hechos 
eu sí mismos, ó si debiera callar; pero decidién­
dome al fiu á hablar acerca de ellos, acerca de 
esos atentados, de ese escándalo, solo diré al­
gunas brevísimas palabras por no parecer co­
barde cuando quisiera ser generoso y olvida­
dizo.

Estando yo, en realidad, tan preocupado por 
lo i)uo á todos importa, y tan despreocupado 
por lo que á mi solo y  personalmente me pn- 
dier.a interesar, he da decir que aquella esce­
na, que recuerdo con horror y  con amargura, 
digna, quizás, del pincel que pintó L a  Entrada

oi-cL i>í.v I r>E ju x^ io  isiso
de los Bárbaros, TpsLTtL que quedara como re­
cuerdo de aquella barbarie, (Rumores) de aque­
llos alaridos, de aquellas amenazas de manos 
y  de bastones, de aquellas palabras provoca­
tivas, insultadoras é injuriosas, que apenas 
puede creerse llegaran á ser justas si hubie­
sen sido dirijidas á los mjsmos que las profi­
rieron, (Rumores)... aquellos horrores, aquellas 
irreverencias, aquellos desacatos al parlameu- 
to, aquella coacción á la alta autoridad, quo es­
taba vinculada en mi persona, aquel empeño en 
destituirme por el motin, aquella furiosa esci- 
lactón que guiaba á los mas encolerizados, no 
bastantes en número para empañar y compro­
meter el honor de esta dignirima mayoría, pero 
suficientes para producir uu escandaloso, un 
vergonzoso, un criminal, un inaudito y nunca 
visto atentado, y  todo aquello, viniendo de 
donde venia, no tan solo no podía ultrajarme 
á mi, sino que ni siquiera afectar á sus propios 
autores.

¡Ah! señores Diputados, pensad os ruego, y 
esto será lo último, con referencia á la humil­
dad de mi persoua humilde siempre, mas hu­
milde si se compara con los altes intereses que 
en Aquella ocasión quedaron comprometidos 
y  vulnerados; pensad, os ruego, en la situación 
en que se hubiera puesto á un hombre de ho­
nor quo está ya pisando las fronteras de la 
vejez, que ha pasado su vida pública en gran 
parte, sirviendo la causa de sus ideas y los 
intereses de su pais, y  su vida privada en ga ­
nar honradamente su sustento con la labor 
diaria de su oficio, ejercido con provecho y

( con honra, si aquí, en aquella tarde en que se 
' roalizarou aquellos hechos escandalosos, no 
. hubieran estado las valerosas minorías mo- 
; nárquicas, mi amigo y  correligionario el señor 
' Cassola, mi amigo y correligionario el señor 
j Gamazo, mi amigo el Sr. Romero Robledo, mi 
* am igo el Sr. López Domínguez, mi enemigo 

entonces y generoso enemigo, Sr. Cánovas del 
Castillo, al cual, aunque yo le haya desagra­
viado á solas, reconociendo la faíta que para 
con él cometí como amigo, en interés y pasión 
de e.-eGobierno... (Rumores en las tribunas).

El señor Presidente: Orden en las tribunas.
El Sr. Martos; no hubieran acudido á la

defensa leí principio parlamentario. Por que 
ante uu atentado tál contra ese piinclpio, no 
hubiese habido nadie en España, ui fuera de 
España, que hubiera podido creer que se ha­
bía cometido sin protesta ninguua y  con el 
asentimiento de lodos; y  viendo esto asi, seño 
res diputados, siu la defensa do que dejo he­
cho mérito, hubiera habido derecho á creerque 
no se trataba de un ataque al Parlamento, si­
no de un ataque al presidente de la Cámara, el 
cual, por lo tanto, habia de ser tan indigna 
persona que dolante de aquel acto de justicia 
cruel, pero do justicia al cabo, no fuese acree­
dor á que se formulase protesta ni reclama­
ción de ninguna especio, reduciéndoseme en­
tonces á mi, ó á v iv ir ja vida de vergüenza á 
que estarían condenados los que tal pudieran 
merecer, como aparentemente lo hubiera me­
recido yo, ó á buscar aquel refugio que bus­
can siempre los desgraciados que se encuen­

tran sin razón en semejaute circunstancia, que 
tienen que poner, como pone siempre todo el 
que á s i mismo se estima, su vida propia por 
bajo da la dignidad, de la honra y de la ver­
güenza. (Muy bien, en las minorías monár­
quicas).

¡Ab, señores diputados!; al agradecer des­
de al fondo del alma, como agradezco á to- 
d fs los que, tomando la defensa del princi­
pio, tuvieron que tomar, naturalmente, la de­
fensa de mi persona, aquello que hicieron, yo 
no quisiera que se mezclase con este senti­
miento bueno, ningiin otro sentimiento que no 
lo fuese; pero hablar es decir lo que se piensa 
y lo que se siente, y  yo no puedo tener ausen­
tes de mis labios, porque no los tengo de mi 
pensamiento, á aquellos antiguos amigos míos 
que debiéndome todo lo que son, por poco que 
sean, mirando quizá en peligro mi vida, no 
me ampararon y no se unieron á aquellos di­
putados á quienes elSr. Cánovas del Castillo 
manifestó que debían ampararme y  contribuir 
á mi dofensa personal, á los dignísimos dipu­
tados que seguían sus inspiraciones y que en 
estas circunstancias siguieron, sin duda, una 
alta y  honrada y generosa inspiración, con 
muchísimo placer suyo, al .Sr. Fernández Vi- 
llaverde y al señor marqués de Mochales que 
alli debieron estrañarse de no encontrar á mí 
lado á esos amigos que yo digo, de los euales 
tan solo he de manifestar, que si por acaso 
consultan á su conciencia, á esa conciencia 
Ies remito y á ella misma les entrego también, 
si por acaso no habiéndola consultado, ella en
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cua¡4 u i.ia  ocábiOü ¡es scrprenaidsc y ks ln- 
lilase.

ilov como decía muy bien ayer oí señor pro- 
sideiite del Consejo de ministros, hace mucho 
calor para oír discurtOS, y  hace más calor aun 
para pr(.uuuciarits; yo quisiera ser relativa­
mente breve; pero yo no so bi lo seré; porque 
yo me voy derecho al corazón del asunto, y 
veo al karlaineuto heiidoen su dignidad,afren­
tado en su probiigio, rota y  desvencijada la 
mecánica del sistema representativo, de todo 
el sistema representativo, de la monarquía 
constitucional, la cual se compone del Rey y 
del Purlamento;“y no sé yo que cuando se toca 
al Parlamento, cuando so afrenta al Parla­
mento, cuando se rnencscaba la autoridad del 
Parlamento, no se atonte también sin querer­
lo y sia saberlo, que este reconocimiento quie­
ro hacer, A la autoridad completa de todo el ré­
gimen, dejando allá sembrados gérmenes de 
menosprecio, y por tanto de protesta, de rebe­
lión y quizá de guerra, empeñándonos en un 
porvenir negro y  preñado de dificultades, y  
perdonadme el recuerdo, cuando estaba aquel 
porvenir que recojimos nosotros á la muerto 
luctuosa del malogrado Rey, sembrado do cui­
dados, si, pero de risueñas esperanzas. Y  es io 
grave, señores diputados, que jamás se ha 
visto cosa igual, que jamás se ha visto en país 
alguno, por m ás‘que ligeramente aqui y allí 
por algún diputado y por algunos ministros se 
haya afectado lo contrario; porque esos dipu­
tados no ven; porque esos ministros no quieren 
ver que este asunto que consideran punto me­
nos que como despreciable ante la opinión, es 
«n  el tiempo, es desdo ahora ya, el asunto más 
grave  que puede preocupar el ánimo do los 
españoles; sobre todo de los españoles amantes 
de la libertad del régimen representativo; so 
bre todo de los españoles que creen en el fruto 
de la libertad de estos debates; sobre todo de 
los españoles que creen que para que el dere­
cho A discutir subsista, que para que sus fru­
tos se recojan, que para que el Parlamento v i­
va, es preciso que tenga una gran autoridad y 
se tenga un gran respeto á aquel que d irige las 
discusiones de ese mismo Parlamento.

Poro, ¿cómo ha surgido este delito, este con 
junto de delitos, según la tesis, que yo no voy 
aquí á plantear, ni A desenvolver, puesto que 
es uua ciiestióu jurídica que con tau claro ta- 
ieiuo, con tan soberana posesión de la materia 
y tau elocuentes palabras, trató de demostrar, 
y  demostró aqui, en medio de vuestros indig- 
n ido» extreriiecimieiitos, el Sr. • ilvela? Esto 
delito, que tuvo por objeto impedir al presi 
dente el ejeicicin de sus funciones; la asonada 
aquí, eu pleno P.;rlameiito; toda esa serie de 
delitos, y amén de esos el superior á todos, el 
del ateniadu contra el régimen parlamentario, 
¿cómo se lia formado, cómo ha nacido, de qué 
p.-ovieiie? ¡Ah! Parece que estoy invitado, más 
que iuvitadc, provocado á exatninar los hechos 
y  los ante.ceaenies de esos mismos hechos , 
por las afiruiacioues del señor presidente del 
Consejo de ministros, y allá iié , allá baja­
ré, á esos hechos, y, perdóneme el ilustre se­
ñor Cáuuvus del Cabtillo este plagio; allá ba­
jaré, porque yo discuto también con quien dis­
cuto i,rumores); pero autes de todo, tengo que 
decir que por propia confesión, por honrosa 
confedón, excusada con la hiuceridad, porque 
la sinceridad todo lo excusa, y autes es bien 
sor sincero en la coufesiúu de los hechos más 
vitiiferables, más graves y  más criminosos, 
que defenderse tras do los disfraces de la hipo­
cresía, el señor presidente del Consejo do mio^-- 
iros, valerosamente, con un valor inau iito, ha 
dicho qne el Consejo do ministros, asociado á 
más señores, porque la cosa era g rave  y no 
bastaba con uua Sala, acordó un acto de des­
cortesía, uu acto do irreverencia; porque si 
hubiera sido descorte.sía tan sólo tratándose 
de toda otra persona que no fuese yo, era irre­
verencia, ora desacato, tratándose del Presi­
dente del Congreso, el cual, sin duda, no tan 
sólo es autoridad aqui, .sino que es la sola au­
toridad que aqui existe. Aqui uo puedo fuu- 
cionar autoridad ninguna sin la venia, sin el 
Hseuiimietito y  en alguna manera sin delega­
ción y sin la orden del presidente del Con- 
grjso .

¿Cabe más autoridad qne ésta?
¿.Es posible oir con paciencia disquisicióne.s 

floflstiees de cualquier letr.sdo que venga á 
comparar esa autoridad con la de un agento 
de orden público, con la de un sereno, y ni si­
quiera aqui con la de un ministro do "la Co 
roña?

Por consiguiente, en los elementos más vu l­
gares del derecho penal, asi como en la con­
ciencia y  en la calidad de ios actof está su ca- 
ráct.er crimjboso, y la resileucia y la respon­
sabilidad están en las almas libres; en aquella 
ló la  alma libre que hubiese, y  por lo tanto, 
la sóla que ofreciese albergue y residencia á 
esos hechos, A esos delitos, porque los demás 
erau mandados, si bien obraban en virtud de 
obediencia indebida; la residencia y la respon­
sabilidad están en el Gobierno de S. M., puesto 
que cou valerosa arrogancia viene á respon­
der por todos: en el presidente del Cons. jo do 
miiii-tros . Aqui no habría necesidad »iuo 
de seguir sin aparta-sé un punto de ella es- 

, ta tesis; un delito y un atentado contra el 
Parlamento; un atentado cometido por los 
representantes del poder real que de esta 
manera creían responder á la obligación que 
tienen de llevar respetuosas relacioues eutro 
la Corona y el Parlamento; un reo, uu autor, 
un confeso que viene aqui á declararse res­
ponsable de ese delito, si bien por aquella mis­
ma oscuridad en los genos de la conciencia de 
que ya nos hemos ocupado el Sr. Cánovas del 
Castillo y  yo; esto se ha tomado por cosa na­
tural y sencilla, y  por falta liviana en todo 
caso, de aquellas que se purgan y so purifican 
y aún se aplauden y  se santifican, modi.anto 
la iutervercióa de. 237 votos.

fo n o  quiero, Sres. diputados, después de 
haber establecido los verdaderos tériniuos, 
los términos crueles é inliexíbles de este asun­
to; uo quiero dejar de ocuparme de algunos 
hechos que como antecedentes expouia con 
visible contradicción á cada paso el señor pre­
sidente del Consejo de ministros; bien que ha­
ciendo aquí una protesta muy solemne. j

Aunque esos hechi s fueran ciertos, asi como 
son todo lo contrario; aunque yo en vez de ser 
un hombre leal hubiera sido'un traidor abo- ' 
minable y  eu vez de cumplir, següu todos re- i 
conocemos y  reconocen todas Tas minorías, 
como un presidente imparcial que ha reconoci-

[' do y  respetado el derecho de lodoo y  al reco- 
 ̂ nocerlo y  respetarlo ha prestado uu grau ser­

vicio á la libert.ad de la tribuna, ha rendido un 
culto necesario A sus propios antecedentes, y 
lia quitado de encima grandes diliciiltades A ese 
Gobierno; aunque yo en vez de ser esto, digo, 
liubiera sido uu traidor,'hubiera sido un presi- 

i dente parcial, digo, que hubiera estado alter- 
I nativamente entregado unas veces á las oposi- 
j clones y otras veces al Gobierno, que hubiera 
i presidido sin légim cn alguno de conciencia;
I aunque hubiera ofendido ála mayoría; aunque 
I hubiera faltado al Gobieruo, aunque hubiera 
i urdido en la sombra tenebrosa los hilos de uua 

conspiración en voz de haber trabajado como 
yo lo hago siempre á la luz del día; yo afirmo 
que uo liay término de comparación; yo eita- 
blezco que 1,0 se pueden mezclar ni revolver 
como aqui se revaeiveu y  se mezclan unas co­
sas cou otras; d igo que esa mayoria hubiera 
tenido quizá el derecho de lanzarme de ese s i­
tial per medio de un voto da censura; poro no 
reconozco nunca, nunca, nunca, con nadie, ni 
aun con ese presidente que yo imagino, que 
pueda hacerse lo que se hizo el 23 de de Mayo; 
que pueda uu gobierno concertar y ordenar un 
acto como ese ni parecido á eie; y concibo me­
nos que permanezca indiferente la opinión, la 
cual en verdad no permanece ajena á esto, y 
que los poderes públicos lo soporten y  que lo 
permita la justicia de los hombres.

Asi, añado que eso Gobierno se ha hecho in­
compatible-con el Parlamento; porque se ha 
incapacitado para el ejercicio de sus elevadas 
funciones en el Parlamento; porque cuando 
pasen los ardores de la pasión y  la refiexión 
venga, todos habrán de sentir y  sentirán, to­
dos tendrán que reconocer y confesar que asi 
no se gobierna; que gobiernos que tienen la 
desgracia de hacer eso, tienen, como decia el 
Sr. Gausazo desde las entrañas de esa mayo­
ría, que ir á purgar en Ja oposición sus deficien­
cias políticas, sus deficiencias intelectuales y 
sus deficiencias morales. Yo no tengo más re ­
medio quo decirlo, ya que ello es forzoso; y 
como decia el poeta paulo m icnora canamus.

No me hago cargo de cierta interrupción, 
porque la mayoría io entiende bien; y  en todo 
caso, latinos considerables tiene que se lo ex ­
plicarán.

El señor presidente del Consejo de ministros 
ha diclio también que aquél atentado del 23 de 
Mayo nació do la indignación de la ma.voria; 
lorque ¿quién, añadía, el señor presidente del 
Oonaejo de M iiiisiios eu la reunión de la Presi 
dencia, quién enfrena las olas agitadas? En­
tiendo yo, y paso por la elocuencia tan mano­
seada de la imagen, que eso de las olas agita 
das pugna con aquello del Consejo de Minis­
tros asociados con los hombres buenos; de cou- 
siguiente, aqui uo ha habido más quo olas de 
teatro inoviUtts por un maquinista qne uo acer­
taba bien á tapar el cuerpo. No quiero, natu- 
lalniento, porque Soria poner los pies en un te­
rreno peligroso, seguir en eso de los vientos.....
(Algunos señores diputados de la mayoría: No 
se oye.)

Ya basta con lo de la t-impestad y lo de las 
olas. Y doy gracias al señor diputado que ha 
tenido la bondad de desear que repitiera la 
frase.

Pues qué, ¿la iudiguaciún es por el hecho de 
liaborme abstenido como presidente? A  esto .se 
atenía aqui la última vez el señor presidente 
del Consejo do Ministros olvidando que de to­
das partes hablan salido voces elocuentes que 
liablan traído A la memoria del Congreso los 
recuerdos de todos los l’ residentes dignos, de 
todos los que no querían pertenecer ni hablan 
pertenecido á la raza de presidentes de la de 
cadencia, de Martínez déla  Rosa, del marqués 
de Gerona, de Posada Herrera, de Rlo.s Rosas, 
de todos los Presidentes.....

El Sr. Martínez Luna: ilaclaii las cosas de 
otro modo. (El orador uo hace caso de esta in­
terrupción.)

 De todos aquellos que se han eueoutrado
eu disidencia con ei Gobierno, porque hay otros 
presideatos tan dignos y tan altos como aque­
llos cuyos nombres invoco, que no han tenido 
jamás esa verdadera desgracia. ¿Pero es | orque 
se realizaron los actos do tales presidentes en 
ocasiones sencillas y  para casos de poca gra 
vedad? Rios R ’ sas votaudo, cuando los sucesos 
de Junio de 1863, una vez; después de haber 
tenido lugar aquellos sucesos, dos veces; antes 
de que tuvieran lugar, votat.d-j contra el Go­
bierno en un proyecto de ley pidiendo las auto­
rizaciones que aquel Gobierno necesitaba. 
Ríos Rosas votando, Ríos Rosas hablando, 
Rios Rosas lestituyéndose á su sitial con más 
ó meaos reprobación, pero siempre silenciosa 
de la mayoría. Ríos Rosas ¿no realizó un acto 
mucho más grave que el que hubo de realizar 
el que habla absteuiéndose de votar por moti­
vos que explicaré más tarde, y eu virtud de los 
dictados de su conci. ncia, y  un uso de ia liber­
tad que no tuvo la idea jamás de haber enaje­
nado al señor presidente del Consejo de Minis­
tros que ha llegado á pensar, según veo, que 
ese puesto no «s uua dignidad, que ese puesto 
uo es uua persona en quien se encarna esa d ig ­
nidad, porque aquella persona represente, es­
tos ó los otros méritos, estos ó los otros ser­
vicios, ó represente ideas ó algo que en nn 
momento dado le señale á la designación del 
Gobieruo y  á la elección de los diputados, sino 
que un presidente es algo queso pone ahí para 
que sil va, y  en cuanto d.-ji do servir tiene que 
quitarse or su voluntad, como si en vez de 
desempeñar esa dignid.ad tan alta desempeña­
ra un destino cualquiera, ó como si la Presi­
dencia del Congreso fuera como la subsecreta­
ría de Gobernación ó la Dirección do Corrers? 
risas).

Pues, ó el señor presidente del Consejo de 
ministros obró contra mi con una saña incon­
cebible, excepcional y nunca vista, ó debió 
obrar en virtud de ese equivocado concepto.
Pt ro ¡.ali! el sefior presidente del Consejo de 
ministros que asi como confesó un dia ha ne­
gado otro, ha negado ayer, ya vendremos á 
eso, que tenia conocimiento solemne del esta­
do de mi voluntad y  del estado de la voluntad 
de hombres importantes do la mayoria respec­
to al debate promovido por la proposición del 
Sr. Villaverde, confesó también ¿no había de 
confesarlo? confesó que yo le di cuenta de mi 
resoli'ción de dimitir absteniéndo oe, ó de abs­
tenerme si á S. S. le parecía esto ment» nial, 
conservando la Presidencia.

En primer Ingar, ¿no confirma este hecho 
que yo puse generosamente á su aisposiclón la

parte de mi conáueiaqitc podiapouer, aquolio 
que estaba dentro de las determinaciones de 
mi volnutad y de los decretos de mi concieu 
cia?

El señor presidente del Consejo do iiiinistro.s 
dice que yo pedí consejo á mis adversarios.

Yo hablé con el Sr. Gamazo á instancia del 
sefior presidente del Consejo de niini.stros, y el 
Sr. Ganiazo contestó lo que ayer puJo oir su 
señoría, lo que ayer oyó todo el Congreso, lo 
que está escrito. Y  dijo el Sr. Gamazo ayer en 
suelocuentisimo discurso, que en lo de elocuen­
te todos habréis de convenir, ya que no conven­
gáis en lo de acertado:

«Y'o, de mi se decir, señores diputados (aqui 
ca fa  cual juzgará con su manera de ver estas 
cuestiones) yo de mi se decir que si hubiera 
ofrecido al Sr. Martos mi concurso para el 
éxito de una pretensión económica ó política, 
(y  yo se lo ofrecí al Sr. Gamazo que era y si­
gue siendo lo que no soy yo: un diputado de la 
mayoría), y  cuando á instancia.sdei Sr. Martos 
yo hubiera puesto mi voto ó mi inclinación al 
lado del Gobierno (á instancia del Sr. Gama­
zo, yo hubiera podido poner mi inclinación, y 
en algún momento la puse, al lado del Gobiar- 
no)... el Gobierno se volviera contra el Sr. Mar- 
tos en los términos que se volvió contra mi, tal 
vez creyéndome sólo, yo, sin vacilar, en el acto, 
hubiera ido al lado del Sr. Martos.» Pues yo, 
sin vacilar, viendo lo quo veia en ese Gobier­
no cou relación á un hombro importante que 
estaba sustentando aqui los intereses y las re­
clamaciones do la producción y  del trabajo, yo 
me ful resueltamente al lado del Sr. Gamazo, 
y  como el Sr. Ganazo se abstuvo, yo  me abs­
tuve también. Y  como por lo visto hice bien en 
abstenerme, cumpliendo mis compromisos con 
el Sr. Gamazo y  con mi propia conciencia; aqui 
sonaron aplausos, que me lisonjearon, y  á ia 
vez, un poco me entristecieron, porquejno pen­
saba yo que el cumplimiento del deber andu­
viera en esta tierra tan escaso que mereciera 
aplausos de nadie el sólo acto de cumplirlo. 
(Muy bien.)

Pero el señor presidente del Conseio de mi- 
nisttros, firme quo firme. Yo, según el, consul- 
sulté á mis adversarios y yo falté, abstoniéu 
dome, á todos mis deberes, por no se que eom 
premisos que supone S. S. que yo tuve: pero 
la verdad es sencillamente que varios indi­
viduos coincidimos en las ideas, ni más ni 
menos.

Aquí promovió un debate el Sr. Gamazo; 
aquí el Sr. Gamuzo hizo aquella apelación A 
todas las oi.inlones de la Cámara, porque en­
tendía, y  entendía con razón, que vender el 
trigo á un precio remunerador es asegurar la 
vida do los trabajadores del campo; que defen­
der la producción nacional; que hacer un alto 
eu esa iabor extremadameute activa del libre 
cambio, que ha traido muchos perjuicios; que 
pensar cu lo que debe pensar todo Estado, que 
es mantener y fomentar y en ese caso necesa 
rio protejer todas las fuerzas nacionales, es 
conveniente para el bien del pais; porque las 
naciones, como los hombres, viven do las fu er­
zas y  de las energías naturales que tienen, y 
cuando uo tienen bastantes hay que apelar, ei; 
lo que se refiere A las naciones, á los medios 
do la terapéutica .social; el Sr. Gamazo apela­
ba á todos, para que, todos concurriésemo.s á 
esa obra superior y yo se lo dije al sefior pre­
sidente del Consejo, solo que S. S. ha llega­
do á perder de t i l  manera la memoria que ya 
110 hay cosa más difícil que discurrir cou él 
acerca de hechos, porque á no estar en la 
creencia de que S. S. ha adoptado la resolución 
irrevocable de no acordarse, hay que pensar 
que S. S. nunca se acuerda de lo que no le cou 
viene.

Esto le dije al señor presidente da! Consejo 
de ministros, añadiéndole: «me parece una 
torpeza parlamentaria dejar al Sr. Gamazo 
entregar sus esperanzas y sus ideas solo á los 
conservadores; debe salir del Gobierno una 
voz de aliento y de esperanza, y si no sala esa 
voz del Gobierno, saldrá de la mayoría, y si 
uo saliere do la mayoría porque uo bubits) 
quien ia dijese, saldrá de mis tábios si es pre­
cise, siendo como s.iy, presidente del Con­
greso.»

Yo no tilje ai Sr. Sagasta que yo hablarla, 
porque no era necesario que se lo dijese; le 
dije, y era verdad, quo hab'aria un ilustre 
orador de la mayoría. Es más, en otra ocasión, 
bajando yo de la presidencia y  encontrándose 
conversando al pie de la escalera el señor pre­
sidente del Consejo con varios diputados, ha- 
aiendo por cierto la propaganda de que se de­
bía .sofocar el debate sobre la proposición del 
Sr. V illaverde... (El señor presidente dei Con­
sejo de ministros: Sofocarlo no; someterlo al 
Reglamento.)

Ya hablaremos de eso; pero eso era sofocar 
el debate. Además, siempre resultaba que 
como yo entendía el reglamento de uua ma­
nera y  yo era el pre.sideute, oso era uua pro­
paganda de S. S. contra el presidente del Con­
greso.

Como era tan principal y  tan importante el 
puesto que había de tomar en el debate mi 
ilustre amigo el Sr. Montero Rios, y el señor 
Montero Rios había tenido quo marcharse por 
cualquier motivo que fuese, sea en buen hora; 
porque le impidiese continuar cou aquel empe­
ño sin patrióticas angustias, yo le dije al se­
ñor Sagasta: ¿Por qué no ocupa u.»ted el pues­
to que ha dejado vacante el Sr. Montero Ilios? 
¿Por qué no pronuncia usted el discurso que 
tenia que prouunciar ese señor diputado? ¿Va 
recordando S. S? ¿No recuerda? (Varios dipu­
tados próximos al orador: ¡No; no diee nada!) 
¿No dice nada? Pues ya lo dirá. (E l señor pre- 
sideute del Consejo de ministros: Es que no 
oigo. Es que S. S. tiene el inconveniente que 
me atribula aver, y no oigo al final de cada 
periodo.)

No, señor presidente del Consejo de min »- 
tros; crea S. S. que yo no caigo en aquellas 
faltas que condeno en los demás. Por consi­
guiente, señores diputados, estas eran inte­
rrupciones que no contenían ofensa alguna, ni 
podían despertar el menor interés para ser oí­
das. Como yo soy ciego, ó punto menos, cuan­
do dije quo si S. S. iba recordando, preguntó á 
los amigos que tenaro cerca si el señor presi­
dente del Consejo de ministros afirmaba ó ne­
gaba, y  me dijeron: no dice nada; y contestó: 
pues ya lo dirá. Ni más ni menos. (E l señor 
presidente del Consejo de ministros: Y'a con­
testaré á S. S ...)

Fuimos á las habitaciones de la Presidencia,

] Esta era ia segunda conversacióu que A pro-- 
' pósito del debate económico tenia y o con el se­

ñor presidente del Consejo de ministros, por- 
j que antes tuve otra en mi casa. Y’ a vo lveré A 
! hablar de la que tuve en la Presidencia; pero 
! se me olvidada esta otra y quiero ocuparme do 

olla, porque también en iésto hubo de incurrir 
eu inverosímil defecto de memoria el señor 
presidente del Consejo de ministros. S. S. d ijo 
que bncla mucho tiempo que no nos había v is­
to ni al Sr. Montero Ríes ni á mi. Yo no lo he 
contado; ni sé si ha silfo poco ó muclio. Eso 
depende de muchas circunstancias y  de mu­
chos afectos Por lo visto S. S. me tim e en tan 
poco quo no echó de menos el tiempo en que 
nos vimos, ni cayó eu la cuenta de las circuns­
tancias, do la ocasión, ni del motivo por qué 
nos vimos, ni del asunto que tratamos. Estas 
son cosas menudas, que no importan á nadie 
nada y á mi tampoco.

El Sr. Montero Rios y yo convinimos conj e l 
Sr. Gamazo en dar cuenta á S. S. de nueura 
actitud y de nuestra respetuosa reclamación; 
el Sr. Montero Rios, no más que yo, ni yo  más 
que él, ios dos de la propia manera. No hubo 
en esto dificultad ni duda alguna como el se­
ñor presidente del Consejo pretendía habersa 
le dicho, ni seguramente se lo ha dicho el se­
ñor Montero Rlps. El y  yo dijimos á S. S. cual 
era nuestro pensamiento antes do pre.sentaras 
aqui los presupnetos. El primer día do sesión 
después de aquellas vacaciones, leyó el señor 
ministro de Hacienda el proyecto de ley da 
presupuestos, y  yo hablé con el señor presi- 
sideute del Consejo dos dias antes, cuando ma 
hizo ei honor de visitarme; claro os por consi­
guiente, que S. S. podía haber tomado en 
cuenta nuestro deseo, antes de que los presu­
puestos fueran presentados. No lo hizo porque 
no lo tuvo por conveniente; pero ahora no 
puede|docir, ni nosotros podemos aceptar, que 
le ocultamos nuestro pensamiento, ó que ss 
lo manifestamos cuando ya no era posible e l 
remedio por haberse presentado los presupues­
tos. Estos son les hechos, y yo pongo en su lu­
gar la exacta verdad, á fin de que quede don­
de corresponda la calidad del argumento. D iré  
más; el señor presidente del Consejo de minia- 
tros, dos ó tres días antes de reanudarse la *  
sesiones, me visitó eu mi casa, y  al señor pre­
sidente del Consejo le habla visitado en la pre­
sidencia ei Sr. Montero Rios

Apenas separado el Sr. Montero Ríos del se­
ñor jirosideute del Consejo de ministros, vino 
el Sr. Sagasta A mi casa, y  á pocos instante» 
llegó á ella ol Sr. Montero Rios.

Nosotros estábamos en mi despacho, y al se­
ñor Montero Rios le pasaron á mi biblioteca, y  
como el Sr. Montero Rios sintió que hablába­
mos en alta voz, uo le permitió su delicadez» 
permanecer allí, y se fué; y al dia siguiente 
me refirió todo esto dolante del Sr. Gamazo 
que lo puede (el Sr. Gamazo hace signos afir­
mativos) confi: mar, aunque no tengo completa 
necesidad de que se moleste S. S., ¡lorque cuan­
do yo digo una cota que me consta, uo necesi­
to que nadie lo confirme; pero, además, veo 
que el Sr. Gamazo confirma en esto momento 
mis palabras. Dospuee vinimos A esta conver­
sación en los salones de ia Presidencia; al .se­
ñor presidente del Consejo de ministros pre­
tende que en aquella conversación hubimos da 
ocuparnos del procedimiento para la discusión 
lie la proposición V illaverde; no; oso fué eu 
otra conversación que presenció el Sr. Moret,
A quien cito corno testigo, á quien no quiero 
aludir porque no deseo que rompa cou ol pa­
pa' á que .se ha condenado de f l  mudo p o rco m -  
promiso.

Y'o planteó la cuestión en busca do una con­
cordia; yo, el intrigraute, ye, el iriiciador; yo, 
el conductor de la conjura; yo, ol presidenta 
desleal; yo,(el enemigo de ese Gi bierno, plan­
teé la conversación como quien busca una 
concotdia, como lo he hecho siempre, como 
lo hice cada vez que las ambiciones de los mo­
zos ó las nostalgias de ios viejos me invitaban 
A hacer indicaciones al señor presidente del 
Consejo.

Después, señores diputados, de planteada la 
conversación en términos do concordia, anun­
ció lo que en lineas generales seria preciso 
que el señor presidente del Consejo de minis­
tros dijera para ocupar eu el debate la vacante 
del .Sr. Monteros Rios, porque el debate se hn- 
biera reducido á uu cambio de impresiones, A 
uua toma de. posesión de actitud; á una pú­
blica manifestación de los deseos de algunos 
hombres de la mayoría y  de otras paites, jun­
to A lo que urgentemente requerían los inte­
reses económicos del pais. Y  asi, fué, señores 
diputados; empezamos A hablar de esto, y  el 
Sr. Sagasta, porque quizás yo hubiese plan­
teado la conversación cou el arte que tuviera 
para poder traerla á términos eficaces; lo cual 
es natural, pues para eso hablan los hombres, 
para convencerse y persuadirse unos á otros; 
el Sr. Sagasta, digo, se manifestó dispuesto A 
tomar algunas de aquellas líneas generales; y  
con viril ent<-reza y cou hermosa sinceridad el 
Sr. Gamazo le dijo: «¡Ah  Sr. Sagasta!» es me­
nester que usted liga  cosas quo se puedan ha­
cer, y para hacerlas cosas que seria preciso que 
usted dlj ise, hay que contar con quo son im­
posible dentro de este preiuipuesti »  Y  desde 
aquel momento, como el reformar el presu­
puesto, traía aparejadas para el Sr. Sagasta 
oirás consecuencias que uo le convenían, y  yo 
respeto el sentido que él tuviese acerca de su» 
propias conveniencias, desde aquel iu.stante la 
conversación careció de interés, de eficacia y 
de objeto.

A esta última conversación asistió el señor 
Moret, porque antes de. comenzarla, yo lé d ije : 
v. nga V.Sr. Moret puesto que Y. por la bue­
na voluntad y  du'zura de su carácter, por la 
co.stuiribn-, por la suavidad de su tempera­
mento, parece que está inclinado á unos y  
á otros, aunque como es natural, tonga V. su 
pariictiar pensamiento; y alegróme ito y cou la 
bondadosa facilidad que tiene, asistió á mi 
despacho el Sr. Moret, asi como también el se­
ñor Gamazo. Fué, pues el Sr. .Moret testigo de 
aquella conversación y porque lo fué le cito 
sin trascendencia naturaimeute.

é l l l  se abandonó todo término de concordia 
y no volví á hablar dol fondo de las cosas coa 
él señor Presidente del Consejo de ministros.

E l  dia en que Ibamos á vota.*, dije á .S. S .: 
llegó la hora délos desenlaces, y yo que pienso 
como el Sr. Gamazo, me voy á abstener con el 
Sr. Gamazo. Puesto que el Sr. Gamazo porque 
de la mayoria bao salido voces de aliento y  da
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esperanza, se va á abstener, me voy á abstener 
yo también en vez de votar con los conserva­
dores. Esto puede ser grato para los conser­
vadores, ¿pero era por ventura cargo nin­
guno. ofensa ninguna, falta ninguna para 
el Gobierno de S. JI. ni ments para la ma­
yoría? Ei Sr. Sagasta no quería que yo me 
abstuviese: pero me abstuve por las razones 
n.ismas que ha dado el Sr. Gamazo; no ne- 
coiité otras. Preguntó al Sr. Cassola, hom 
bre de la mayoria, mi amigo y correligionario; 
estabau presentes, pero se negaron A dar opi­
nión les Sres López Domínguez y Romero Ro­
bledo. Citaré las propias palabras del señor 
Cassola «después que todo el mundo sabe có­
mo usted piensa, si vota con el Gobierno que 
da usted como un trapo». Apesar de lo cual 
quizás yo me hubieia retignado A. quedar co­
mo un trapo ei el señor Presidente del Consejo 
de ministros, si el Gobierno entero de Su Ma­
jestad hubiera atendido y  satisfecho en alguna 
medida, en una medida que no tenia que apre 
ciar yo, sino el Sr. Gamaze que era el que lle­
vaba la dirección y el sentido de aquel deba 
te; y como el señor Presidente de! Consejo de 
Ministros en v. z de esto lo di sabució; y como 
eu vez de esto lo maltiató; y como tu vez de 
esto no le Jió esperanza alguna, yo, que pen­
saba como el señor Gamazo, procedí como el 
Sr. Gamazo.

Ah! Ei verdad quo cqui so ha habí: do de re ­
tiradas teatrales; de esto me acuerdo, y el se 
ñor presidente del Gonsejo de ministros hizo 
algunas indicaciones en punto á la forma 
menos ostentosa y dañina de abstenerme de 
votar.

Yo francamente no me acuerdo; pero no digo 
que no fuese, porque la memoria tiene á veces 
olvidos que son piedades para excusar amar­
guras y  trf^ezas del entendimiento.

¡Qué' yo me pusiera malol ¡Qué yo me reti­
rase á mi casa!

¿Iba por ventura á cometer alguna vergüen ­
za? ¿Es qué esas resoluciones se toman para 
disimularlas? ¿Es que S. S. en definitiva no re ­
conoce que eu cualquier caso mi abstención 
hubiera d sagradado? Pues, yo tenia que con­
tar con aquél dtsagiado; pero tenia también 
que cí'Ltar con mi propia satisfacióu, que £oy 
tan soberbio, soberbio en esto solo, que eu 
punto á pensamientos y obras yo soy para mi 
la persona de más respeto.

De modo que no podía ser mi abstención, 
porque la abstención era un hecho tradicional 
y  respetable eu estas asambleas políticas, no 
podía ser mi abstención la causa de aquel ul­
traje que me hicieron.

Porque si verdaderamente no fuera excusa­
do que expusiere recuerdos relativos al cora 
portamieuto de otroi varones ilustres que an­
tes que yo ocuparon ese sitial, me bastarla el 
recuerdo mismo del Sr. Sagasta y  me bastaría 
el recuerdo dal Sr. Posada Herrera respecto 
al cual el Sr. Sagasta decía: «Pero ese presi­
dente no habla hecho lo que ha hecho el señor 
Martos. Lo que el Sr. Martos ha hecho no se 
ha visto en ningún Parlamento.»

Pero ¿qué he hecho yo? Palabras, palabras y 
palabras; palabras vanas, vacias de Bignillca- 
ción y de sentido, palabras al aire, por las 
cuales viene el señor presidente del Consejo 
de ministros á dejar caer sobre mi aquellas 
responsabilidades que por justicia correspou- 
den no más que á S. S.

El señor presidente del Consejo de Ministros 
decia: «E l Sr. Posada Herrera no habia leali- 
zado acto ninguno de oposición contra aquella 
mayeria y contra aquel Gobierno del Sr. Cáno­
vas del Castillo.» Pero, señores, ¿no es público i 
que el Sr. Posada Herrera andaba haciendo | 
diligencias para formar un ministeiio, y aún 
no se añadió por entonces que ya sabia él por 
qué practicaba aquellas diligencias? Y  en todo 
caso, ¿no basta con que el Sr. Posada Herrera 
las hiciese? Y  después, ¿no concurrió á aquella 
obra de transacción patriótica del Sr. Posada 
Herrera un orador ilustre de esta mayoría?

Pues la autoridad y la firme voluntad de ese 
hombre ¿no llegaron á tener tal eficacia en 
punto al auxilio que concedía á la obra inten­
tada por el Sr. Posada Herrera, que solo se es­
trelló todo aquello ante la implacable n ega ti­
va del Sr. Sagasta á autorizar el tránsito, por­
que el Sr. Sagasta tiene la dichosa cualidad y 
el don envidiable de creer que no siendo rea­
lizada por él, no puede tener buen suceso ni 
parar en bien cosa ninguna.

Pues el Sr. Cánovas del Castillo no llamó 
traidor al Sr. Posada Herrera, ni le echó de 
ese sitial (señalando á la Presidencia), ni le 
suscitó un motín; no hizo nada de lo que su 
señoría ha hecho con el presidente del Con 
greso.

Pero ahi tiene el Sr. Sagasta un antecedente 
negado por S. S., según es costumbre, y según 
es costumbre también, confirmado y eviden­
ciado por la realidad de los hechcs.

Pero ¿y el Sr. .Sagasta?
El Sr. Sagasta si que hizo una cosa que 

no se ha hecho antes que por él ni después, y 
espero que no se hará jamás aun cuando sea 
S. S. el que ocupe eu circunstancias parecidas 
aquel puesto. Gobernaba el Gabinete presidido 
por el .Sr. Posada Herrera; vino á abrir las 
Cortes el R «y , yo escuche estremecido de pla­
cer y de asombro aquel discurso liberal y de­
mocrático, lleno de promesas para el pueblo es­
pañol, aquel discurso del ilustre Rey, del inte­
ligente Rey, del Rey de la restauración, que 
venia coronando, y  esto tengo que decirlo 
ahora porque lo he dicho muchas veces, estan­
do y  no estando ei Sr. Cánovas en el Gobierno, 
coronando con esto aquella empresa atrevida 
llena de diñcuitades, empeñadamente venci­
das, y  ante las cuales elSr. Cánovas del Casti­
llo hizo de la restauración la monarquía de to; 
dos, en vez de hacer la monarquía de algunos- 
hizo de la restauración en vez de lalnonarqula 
de los agravios, la monarquía de los olvidos y 
de las esperanzas.

¿Qué hizo entonces, señrrcs, el Sr. Sagasta? 
El Sr. Sagasta estaba sentado aill (señalando 
á la Presidencia), que no es el sitio que prefie­
re S. S.; le gusta más ese otro (señalando al 
que ocupa el señor presidente del Consejo de 
ministros), y  el que ocupa lo ocupaba á la sa­
zón el Sr. Pesada Herrera. Al sor elegido 
presidente el Sr. Sagasta dió, según el uso, las 
gracias al Cíngreso, y dió las gracias al Con­
greso en un discurso de contestación, en un 
discurso de irreverente impugnación ai dis­
curso de la Corona, al discurso que el propio

Rey habla leido al Senado y al Congreso. (Ru­
mores.)

En caso ninguno, señores diputados, tenia 
el pre»idente del Congreso facultad ni derecho 
para contestar desde aquel sitial al discurso 
de la Corona, imponiendo y  dictando asi su 
contestación al mismo Congrnso.

Nunca; aunque el Sr. Sagasta se hubiera 
visto sorprendido en aquel sitio por el discur­
so de la Corona; porque eso era, respecto del 
Congreso, usurpar su autoridad, y  respecto 
de.l Rey, desconocer su iespeto.

Pero, yo, señores Diputados, quo ingresé 
en aquel dia en la sesum del 16 de Enero de 
1884, en el gran partido monárquico; yo que no 
habla ingresado antes por las dificultades que 
constantemente puso el Sr. Sagasta á la obra 
de la Izquierda; yo vi bieu claro que aquél día 
era, por entonces, el último día del Gobierno 
del partido democrático, representado por el 
ministerio del Sr. Posada Ilerrer-a, y aunque 
no sé todavía, bien que mi conciencia me lo 
ordenase, si hubiera ido más allá y hubiera 
dilatado algunos instantes las manifestaciones 
que entonces hice, si hubiese querido encon­
trarme delante de la victoria, aunque estaba 
Seguro de que no podía ser; aunque el Sr. Sa 
gatta, como siempre hace, rompió aquél ins­
trumento de la mayoria, y  aquel magnifico ins­
trumento d ’, la Izquierda, porque no queria 
que sirviese en manos de nadie, y en las suyas 
lo habla desorganizado; después de discutir 
con el mismo Sr. Sagasta, yo lo repito, viendo 
que era inevitable el fracaso, pensé, como dije 
al empezar mi discurso, que habla llegado el 
momento de sancionar con mis obras mis pala 
bras, y  declaré que no me separaba ya  ningu­
na distancia de la Monarquía, y lo declaré des­
pués de oir de los propios labios del Rey, aquél 
valeroso, aquél ejemplar, aquél generoso dis­
curso por donde el Rey, bajo la responsabili­
dad de sus ministros, se mostraba con espíritu 
varonil, abierto á todas las transformaciones 
políticas y sociales, compatibles cou la subsis­
tencia y  la realidad de los grandes intereses 
permanentes de la Nación.

Por p.«o lo hice, no por iniciativa ni siguien­
do el ejemplo del Sr. Sag.asia; aunque rs ve r­
dad, porque yo no he de negar nada que ver­
dad sea, e,8 verdad repito, que alguna influen­
cia tuvo sobre mi el acto Real del 8 de Febre­
ro de 1881, acto que tuvo sobre mi una influencia 
parecida, dadas nuestras respectivas actitu­
des, á la que tuvo sobre el mismo Sr. Sagasta, 
porque aquel acto que le llamaba á la presi­
dencia del Consejo de Ministros, le permitió 
asirse al peder á S- S. que se estaba cayendo 
del lado de la libeitad y rae aconsejó á mi 
romper la cordialidad de mis relaciones con 
Zorrilla cerca del cual yo estaba, cayendo 
del lado de la revolución.

Como por las palabras del Sr. Sagasta pudie­
ra entenderse todo lo pasado de una manera 
ditinta á la realidad, yo he dedecirqueun día 
le manlfe.sté que esperaba estar poco tiempo 
en aquel sitio (señala el Sr. Martos el sitial de 
la presidencia) pero nunca pensó ni creí que se 
terminase el periodo de mi presidencia del mo­
do como habla de terminar, por decreto espe 
cial del señor presidente del Consejo de minis­
tros.

Un día que el Sr. Cánovas de! Castillo temió 
que yo le hubiese cogido en un lazo, haciendo 
que una prórroga concedida para que acabase 
S. S. un discurso se aprovechase para term i­
nar aquel debate, contestó con una frase que 
no podia re fe iiise  á nadie, que no podía re fe­
rirse á persona determinada, ni mucho menos, 
á un diputado. ¿Fué esa frase la causa de los 
agravios? ¿Son éstas las corrientes que encres­
paban las famosas olas del Sr. Sagasta? Pues 
aquella frase no produjo más que un moví 
miento de hilaridad. Yo me acuerdo muy bien: 
yo hice, sin querer entonces, lo quo sueie ha­
cer queriendo el Sr. Sagasta; yo i.ubc de decir 
aquella frase en voz un poco queda, asi es que 
no llegó á oídos del Sr. Cánovas del Castillo. 
L legó  á oídos del Sr. Romero Robledo y  do 
otras personas, se lo dijeron al Sr. Cánovas, y 
aquel movimiento de hilaridad circuló de ban­
co eu banco, hasta que aquella hilaridad lison 
jera para quien la producía en aquellas cir­
cunstancias, llenó toda la Cámara, y nadie di 
jo otra cosa, basta que se ha inventado esto de 
la conjura, de la rebelión, etc., etc. Pero ya el 
Gobierno reconoce que no hubo conjura, *y en 
vista de este testimonio que j o  pre.sento, es 
preciso que reconozca también que no hubo 
nada do aquello quo pretende presentar como 
cabeza del capitulo de agravios. No; no hubo 
nada de eso, no hay precedentes quo justiñ- 
queu la conducta seguida para conmigo.

Pe) o si ¡aquí no ha habido mas que una con­
jura, que ha sido la del señor Presidente del 
Consejo de ministros contra mi, contra el Pre 
sidentc del Congreso! Esta conjura nace de 
que un dia el señor Presidente del Consejo de 
ministros que entendía el Reglamento .de mo­
do distinto á como j’ o lo entendía en mi cali­
dad de Presidente, me dijo que era preciso 
aplicar el articulo del Reglamento relativo á 
las proposiciones, que manda que se spoj'eu 
en un solo discurso; y  yo le dije que yo no era 
el Presidente que podia hacer eso, que al lado 
de ese articulo está con igual absolutismo ó 
incondicionalitlad, el articulo relativo á las 
alusiones personales; que nunca se habia he­
cho; que acaso alguna vez se habria intentado 
siendo Presidente de esta Cámara un digno 
miembro del partido conservador y  presidien­
do el miuisterio el Sr. Cánovas del Castillo, y 
no se trataba de una proposición de esta cali­
dad, de la calidad importantísima de la propo­
sición del Sr. Villaverde: se trataba de una 
proposición de otro orden, á lo sumo de una 
cosa como bancos, sociedades 6 cosa asi: y pi­
dió la palabra para alusiones uu señor dipu­
tado que no era Gamazo, ni el general López 
Domínguez, ni Cassola, ni Romero Robledo, 
ni Cánovas de) Castillo, ni ninguna persona 
ilustre de aquellas á quienes el Presidente de­
ja toda libertad y concede la Cámara todo res­
peto ya que Aun siendo todos los diputados 
iguales, que yo lo reconozco, aun siendo igua­
les por el derecho, como iguales según el re­
glamento, no hay remedio, haj- ciertas d ife ­
rencias entre diputados y diputados, cuando 
so dirigen al Congreso:

Y  si no, por caso extraordinario y en virtud 
de las circunstancias escepcionales en quem e 
veo, ¿no tenéis la bondad do estar escucháudo 
me á mi con una benévola atención? ¿no escu­
cháis con atención, con interés y  con aplauso

I al Sr. Cánovas, gran orador, al Sr. Castelar, 
gran orador, al Sr. López Domínguez, que ade­
más de ser un orador considerable, suele le­
vantarse A expresar opiniones de su partido, 
no los escucháis con atención y con interés y 
frecuentemente con aplauso? Pues estas son 

j las diferencias de la realidad, y sin embargo, 
I repito, que no era ninguno de esos hombres el 
: qne pidió la palabra, si bien era un respetable 

diputado, que si no pertenece á este linaje de 
j hombres en la esfera intelectual, pertenece á 
j otro linaje de hombres muy respetables, el se­

ñor Baraudica; cuando el que presidia no quiso 
dar la palabra, el Sr. Barandica, porque quiso 
entender el reglamento como eu esta ocasión 
pretendía entenderlo, y que yo lo aplicase el se­
ñor presidente del Consejo de ministros; se pro­
movió entonces un verdadero conflicto parla­
mentario. Un malogrado compañero nuestro, 
cuya pérdida todavía deploramos, presentó 
una proposición de censura contra aquel pre­
sidente porque queria ahogar la discusióu, 
aplicando el articulo del reglamento que el se­
ñor Sagasta, queria que yo aplicase bajo raí 
propia responsabilidad naturalmente . Aque­
lla proposición de censura la votóunánimemen 
te toda la minoría constitucional, incluyéndose 
en ella el Sr. Sagasta. Y  eso que el Sr. Sagas­
ta, en caso menor, censuraba en el Sr. Eldua- 
yen, que era el presidente á quien me refiero 
eso queria, que yo con mis antecedentes, y  en 
caso mayor, hiciera con una minoría tan res 
petable como la minoría conservadora, con 
una minoría monárquica que venia á defender 
una determinada solución, con lo cual en el 
momento esperaba remediar las necesidades 
de una gran parte del país; y  eso quería que 
hiciera yo ante un debate en que hablan de oír­
se, como se oyeron, muchas opiniones, todas 
autorizadas, todas expresadas por hombres de 
ver ladera categoría parlamentaria; y á seme­
jante pretensión es á lo que yo me negué y  
dije al señor presidente del Consejo, que para 
eso habia que buscar otro que ocupara mi 
puesto.

Y  ¿qué diré respecto al artificio, porque lo 
otro hubiera sido al monos un acto de ener­
g ía  y de sinceridad, de que pasara al orden 
del dia como yo lo llevé, el debate sobro la 
IToposición del señor Fernández Villaverde y  
que quedara postergado? El señor Presidente 
del Consejo decía que Aquello estaba comple­
tamente dentro de mis facultades; y era ver­
dad que farisáicamente yo hubiera podido 
creerlo así; pero yo le dije al señor presidente 
del Consejo que á mi juicio no tenia yo aque­
llas facultades; que podia tenerlas formalmen­
te; poro no las podía tener en razón y  en con­
ciencia. Asi, pues, me negué también, dicien­
do: que todas estas facultades y  todas las dis­
creciones y todos los artificios tenían que es 
tar rejidcs por la prudencia, y  que era impru­
dente provocar asi, mortificando su derecho, 
las justas reclamaciones de los señores Dipu­
tados.

Y aquí vino la conjura, aqui la conspiración, 
quo ha sido del señor presidente del Consejo 
contra mi. A los señores diputados de la mayo­
ría les decia el señor presidente del Consejo'de 
ministros: «N o  se ha acabado el debate porque 
el presidente no quiere cumplir el R eg amen­
to.» A l Sr. Castelar le decia: «No se discute el 
sufragio universal porque el Sr. Martos no 
quiere.» Y  en cuanto á los con.servadores, yo 
mismo se lo he oído decir al Sr. Cánovas, sin 
que antes ni después, S. S. es buen testigo de 
ello, le haya pedido aclaración nioguna; yo  le 
he oído decir que ellos creían encontrarse de­
lante de las hostilidades del presidente y no de 
¡as hostilidades del Gobierno, porque á cada 
paso, de una manera confidencial, pero fre­
cuentemente, se hizo llegar hasta la minoría 
conservadora esas In.sinuaciones. Y  asi la obra 
de la conjura estaba completa. Yo era para la 
mayoria un presidente que no queria aplicar 
el Reglamento; yo era para loa conservadores 
un enemigo por unos fanatismos, que si que 
los tengo en favor del sufragio universal; yo 
era para el Sr. Castelar el gran obstáculo al 
sufragio universal, en virtud de no sé qué con­
nivencias y  habilidades con los conservadores.

De modo que ya. se ha visto: este es el secre­
to de todo lo que aquí ha aconte -ido. Por esto, 
señores diputados, por esto se hizo la conjura­
ción del señor presidente contra mi, y  por esto 
pudo llegar un momento en que se creyó que en 
mi no encarnaba ningún principio, que en mi no 
encarnaba ninguna institución, que yo era un 
hombre solo, solo y abandonado-, abandonado 
por algunos de sus amigos, abandonado y mal­
trecho por las minorías republicanas como 
enemigo del sufragio universal, maltrecho y 
inalferMo por las minorías consevadoras, 
porque se le suponía enemigo de las liberta­
des parlamentarias.

Yo estoy muy cansado señor presidente, 
siento abusar de la bondad de los señores di­
putados; -Muchos señores diputados. No, no.) 
pero quisiera descansar un momento.

El Sr. Martos: Unos diez minutos ó un cuar­
to de hora serán bastante.

El Sr. Martos: Bien á pesar mié, señores di­
putados, me ha sido imposible dejar de pene­
trar detenidamente en el examen de los he­
chos que son el antecedente necesario de las 
cuestiones que examinamos; entendí que me 
era absolutamente indispensable el probar, 
como creo haber demostrado, que no tenia 
razón alguna el Gobierno de S. M.; que no la 
tenia el señor presidente del Concejo para ha­
berme lanzado de ese sitial, primero por tan 
violenta manera, y  después acudiendo á todos 
los medios de su poder lega l.

El debato provocado por la proposión del se­
ñor Fernández Villaverde, la intervención del 
Sr. Gamazo, la de otros señores diputados y  mi 
propia abstención en la votación, y la forma 
en que la llevé á cabo, ex ig ían  del señor pre­
sidente del Consejo de ministros que para la 
mejor tramitación de aquél asunto, cuidase de 
llegar á fórmulas de concordia. El señor presi­
dente no quería; el señor presidente ha roto 
violentamente con aquella situación; el señor 
presidente ha decretado la guerra; el señor 
presidente la habla preparado, por consiguien­
te, yo no me he retirado del partido liberal, yo 

I no me he apartado de la mayoría, es el señor 
presidente del Consejo do ministros el que ha 
roto conmigo, quien me ha expulsado de esa 
mayoría, quien quisiera verme expulsado del 
partido liberal y quizas, quizás también de la 
Monarquía.

Yo no sé si estamos por virtud de estos an­
tecedentes en una grave situación.

El señor presidente del Consejo y la mayo­
ría parece que la desconocen y  aún que la nie­
gan; ojalá qus acierten; pero si no acertasen 
las consecuencias de esta situación irán A car­
go de quien la haya creado, y esta ^situación 
sin duda alguna, la ha creado el señor presi­
dente del Consejo de ministros; esta situación 
que yo considero veidaderamente tan grava, 
que á mi me parece, lo mismo que le parece al 
al Sr. Gamazo, que el partido liberal en esa 
encarnación que tiene en esa dirección que pa­
dece, ha quedado incapacitado para el Go­
bierno.

Y  si es a.?l, si el tiempo acredita estas pala­
bras mías, si el tiempo demuestra que no es 
verdad que la opinión de este pais sea indife­
rente á la herida que ha recibido del Gobierno 
representante del Poder real, el poder parla­
mentario: si por consecuencia de eso aquel d i­
vorcio famoso entre el presidente y la mayoría 
se convierte en divorcio total, y  por mucho 
tiempo, entre ese Gobierno ofensor y  el Parla­
mento ofendido; si los menoscabos que esa ma­
yoria haya sufrido, pocos ó muchos, alteran la 
situación de esa mayoría, si trazan á la políti­
ca distintos rumbo.-; la responsabilidad de to­
do eso es del señor presidente del Consejo de 
ministros; nada es responsabilidad mía en este 
punto ni en ningún otro, porque yo he debido 
retenerme en aquella situación en que me han 
colocado la hostilidad y  la malevolencia del 
Gobierno.

¿Cuál es el secreto, señores diputados, da- 
este extraño proceder del Sr. Sagasta? Yo nO 
me atrevo nunca á abrigar en mi alma malos 
pensamientos que son para mi triste y  das- 
agradable compañía.

Sin embargo, yo no puedo pensar bien, en 
estas circunstancias, de la conducta del señor 
presidente del Consejo de ministros; porque si 
todos los presidentes más ilustres han obrado 
como yo obré, y aún más gravemente que yo, 
porque yo he obrado de la manera más natu­
ral y  sencilla, y hubo gobiernos que respetaron 
esta libertad del presidente del Congreso, que 
no ee ha respetado en mi, porque siendo posi­
ble todavía la concordia, no se ha querido la 
concordia, y esto por obra del Sr. Sagasta que 
ha pasado toda su vida por ser un hombre lle­
no de flexibilidad y  de templanza. El Sr. Sagas­
ta ha sido flexible.y yo tengo ejemplos que pro­
poner al Congreso en el mundo de lo infinitamen 
te grande y en el mundo de lo infinitamente pe­
queño. En el mundo de lo infinitamente pe­
queño, sírveme de ejemplo por sor de un ta­
maño acomodado al caso, lo que ocurrió con 
la discrepancia. Un dia el señor marqués do la 
Vega de Arm ijo se levantó á hacer duras ma­
nifestaciones contra el Gobierno quo presidía 
entonces, como preside ahora este otro minis­
terio, el Sr. Sagasta.

A  pesar del efecto de irritación producido 
en esa mayoría por las acusaciones del señor 
marqués de la Vega de Arm ijo, el señor presi­
dente del Consejo de ministros olvidó, el señor 
Sagasta perdonó, el Sr. Sagasta no desterró 
de la mayoría, como me ha desterrado á mi, 
con menos motivos, sin ningún motivo, al se­
ñor marqués de la Ve^a de Armijo; y  hoy el 
señor marqués de U  Vega dé Arm ijo está sen­
tado en el banco ministerial. El Sr. Sagasta hi 
zo bien; no es prudente en los jefes de Gobier­
no, y  mucho menos, si además de esto son je ­
fes de partido, proscribir hombres más ó me­
nos importantes de la mayoría; no debió pros­
cribir al señor marqués de la Vega de Armijo, 
hizo bien en facilitarle el acceso al banco mi­
nisterial, hubiera obrado, procediendo de otra 
manera con evidente imprudencia.

En el mundo de lo infinitamente grande se 
acredita de la propia manera la flexibilidad 
del Sr. Sagasta; porque el Sr. Sagasta en 1884. 
á principios de 1884, desterró del poder al 
partido constitucional y al partido de la iz ­
quierda, cortó las esperanzas en flor de la opi­
nión democrática de la nación española y  trajo 
fuera de zazón y anticipadamente y  sin una 
verdadera necesidad el partido conservador 
al Gobierno; porque consideraba el sufragio 
universal incompatible con la existencia mis­
ma de la monarquía.

Estas no son razones que pasan, noson razo­
nes que se disminuyen, no son razones qne se 
modifican por la acción de unas ó de otras cir­
cunstancias, son razones fundamentales y  por 
lo tanto de carácter perpétuo. De consiguiente: 
el Sr. Sagasta no ha podido nunca creer que 
el Isufragio universal no solamente fuese 
compatible con la Monarquía sino que diese 
nueva vida, nuevo v igor y  nuevo aliento y  
necesario ensanche y espansión á la monar­
quía.

Lo ha creído sin embargo y  se h » con­
vencido, y entonces dirán algunos quo por no 
perder el poder rechazó el sufragio universal, 
jugándose el todo contra el sufragio univer­
sal, y ahora por conservar el poder el señor 
presidente del Consejo da ministros, poco me­
nos que me presenta como enemigo del su­
fragio universal ¿En que consiste que por cau­
sas menores no haya pensado un instante en 
transigir conmigo como lo acreditan y han re­
cordado ilustres oradores durante el tiempo 
que ha malgastado, que ha perdido por medio 
de la suspensión de las sesiones eu la anterior 
legislatura? ¿En qué consiste, señores diputa­
dos? ¡Ah! No pnedo menos de pensar en lo que 
viene kacienclo constantemente el Sr. Sagasta.

La vida se suele gastar en viv ir, y  aqui el 
Sr. Sagasta, como si fuera un Rey, se ha acos­
tumbrado á que gasteraostodosnuestra vida en 
que v iva  S. S., y cuando cree que ya la hemos 
gastado toda, ó que hemos consumido la parte 
necesaria de ella para que nadie tenga la pre­
tensión de ocupar en elpartidoque 8. S. dirije, 
un puesto debido á sus propios merecimientos, 
sino que si lo vuelve á exaltar, silo hace rev i­
vir, eso sea notoriamente debido á la piedad 
de S. S.

S. S. va arrojando hombre tras hombre de la 
posición actual y los barre á segunda fila, ó 
como decia el Sr. Gamazo, á la reserva de la 
política; asi cuando creyó gastado al ilustre 
Sr. Camacho lo arrojó A la sima, como arrojó 
alSr. Montero Ríos, como arrojó al Sr. Moret, 
como arrojó al Sr. López Pu igcerver y  como 
arrojó después al Sr. Cassola y ha querido 
arrojarme á mi, porque sin dudaS. S encuen­
tra que la manera do gobernar, el sólo modo de 
disfrutar autoridad en los partidos políticos y  
ée tener títulos y  sobre todo medios eficacee
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para permanecer en el Gobierno, es hacer el 
oficio de Tarquino burgués cortando con un 
bastóu todas las cabezas que se levanten un 
poco sobre las otras, oficio peligroso, oficio 
mortal para las repúblicas y para las monar­
quías, porque no se v ive  asi, no se gobierna 
solo con muchedumbres anónimas, á las socie­
dades humanas (rumores), por más qne al se­
ñor Sagasta le lisonjee v iv ir  aislado y  sólo 
como et ciprés en medio de una llanura pobla­
da por arbustos enanos. (Nuevos rumores.)

Pero tenga en cuenta S. S. que se rie siem- 
pre de estos vaticinios; que los arbustos ena­
nos no dan sombra y  muchas veces tampoco 
fruto; y  que el ciprés no es el árbol de las es­
peranzas, de las alegrías y  de la vida sino que 
es el árbol de las tumbas, y  el compañero de 
la muerte. Escuchadme señores Diputados, si 
teneis la curiosidad de saber los motivos fun­
damentales en cuya virtud yo he tomado la

actitud que tomé en la propeslclón del señor 
Villaverde. ¿Qué he de decir yo del problema 
económico después de los cuadros elocuentes 
y llenos de triste verdad que ha ofrecido el 
señor Gamazo á la consideración del Con­
greso?

Cuando desde hace mas de seis años las ren­
tas públicas aparecen disminuidas, nadie du­
da que es esa una triste é indiscutible señal 
del abatimiento de la nación porque marca y 
significa la disminución de sus fuerzas y  de 
sus energías. Este es nuestro estado, y  en este 
estado y viniendo los clamores de los agricu l­
tores sumándose á las antiguas voces y recla­
maciones de la industria, nos encontramos con 
que gravando la riqueza todo lo que la riqueza 
puede soportar y  mas de lo que puede sopor­
tar, todavía no podemos llegar á la nivelación 
de los presupuestos; no vivimos de nuestras 
rentas, no vivimos de lo que el Teroro puede

fácilmente obtener del pala, sino que hemos 
gastado estos años bastantes miles de millones 
de nuestra fortuna y  un año saldamos el pre 
supuesto llevando á él las cajas especiales, y  
otro año vendiendo bienes del Estado, y  ahora 
proponiendo la venta de las Salinas de Torre- 
vieja: en suma, vendiendo, para cubrir el défi­
cit, la fortuna nacional, lo cual significa que 
no tenemos bastante con nuestra renta.

Y  al lado de esto hay riqueza que no tribu­
ta, y  venimos nosotros pidiendo, antes de lle­
gar, por si fuera posible, que no llegaremos, á 
la elevación de nuestro arancel y de llevar á 
las fronteras el derecho de consumos sobre los 
alimentos, antes de esto, venimos pidiendo la 
nivelación de los presupuestos por medio de 
un tributo, por donde se cumpla el principio 
de justicia y  se aplique el articulo constitucio­
nal.

Porque si todos pagan más de lo que pueden

y  con eso todavía no podemos v iv ir, ¿quién 
duda que para evitar el porvenir pavoroso y  
nuestra ruina, que se acentúa do año en año 
hasta que nada tengamos que vender, cosa 
que está desgraciadamente vecina, quién duda 
quo ttnemos que hacer grandes economías y  
a liviar á la coutribucióu de Consumos que lo 
encarece todo, y  aliviar á la contribución T e ­
rritorial quo es la vida de las clases acomoda­
das, que es el sustentáculo en lo necesario de 
todo Gobierno, y  al mismo tiempo atender con 
nuevos impuestos, con buena administración., 
á todo lo que hay que atender aquí, y  no po­
niendo por remedio el llevar al Banco las Teso­
rerías y el traer al Estado la recaudación?

Señor presidente, en verdad, yo tengo toda­
vía  muchos puntos que examinar y  fatigarla 
la atención del Congreso. {Varios señores d ipu­
tados. No, no.) Preferirla , por tanto, continuar 
mañana,

Ü I H O T J P t S O  r > E L  1> I . V  i : > E  . T T I L I O  I > E
Sh ñ o r b s  d ip u t a d o s ;

Necesito decir al Congreso y  por su respetable 
conducto poner ea conocimiento del país, cuales 
son aquellos motivos en cuya virtud he tomado 
la actitud queme pareció conveniente tomaren 
el debate provocado por la proposición del se­
ñor Fernández Villaverde, porque aunque en 
él haya quedado demostrada la injusticia del 
trato que se me dispensó por ese gobierno; 
aunque no pueda ya caber duda alguna á per­
sona que tenga la menor imparcialidad respec­
to del injustificado procedimiento del je fe  del 
gobierno, yo, aclarado ya eso punto que la 
verdad y  la justicia me ponían en la necesidad 
de examinar y  resolver, y  por lo. menos en lo 
que á mi toca demostrar, tengo que de.úr qué 
motivos habia para tomar la actitud que tomó 
y  que mantengo en interés de mi país y en in­
terés del partido liberal, al cual pertenezco 
aún por obra de mi voluntad, aunque no por 
gusto,- según veo, del señor presidente del 
Consejo de ministros.

Focas palabras he de añadir á las que ayer 
dije á este propósito; realmente, recordándo­
las, el asunto se resume en estas breves y sen­
cillas y  elementales ideas; no estamos en pe­
riodo de normalidad, sino en periodo de crisis, 
la cual se señaló con el síntoma más evidente­
mente reconocido de la baja durante años con­
tinuados, seis por lo menos, de la riqueza pú­
blica. ¿Podía yo  atribuir ese fenómeno dolo­
roso á gobierno alguno? Yo le señalo á todo 
gobierno, y  el presidido por el Sr. Sagasta es­
taba obligado á procurar tener la sensibilidad 
necesaria para sentir debajo de su mano los la­
tidos dé la vida económica del país. Por consi­
guiente, la crisis existe; crisis señalada por lo 
menos y  por lo menos reconocida por el gob ier­
no que nombró una comisión encargada de dar 
uu informe extenso acerca de la necesidad de 
remediar el estado permanente de marasmo y 
de decadencia económica. Las fuerzas contri­
butivas están postradas bajo la pesadumbre de 
los tributos; el déficit está abierto y  cada día 
es más ancho y  más hondo, pagando la nación 
todo lo que puede pagar y  algo más, y  sin em­
bargo no pudiendo v iv ir y  viviendo, como dije 
antes, no de las rentas, sino de los restos de 
nuestra fortuna. Asi no se vive, señores dipu­
tados; asi se muere.

Es, pues, preciso estudiar bieu los servicios, 
reorganizar bien los servicios, so necesitan 
financieros y  administradores; no bastan ma­
yordomos de casa grande. (Muy bien, en las 
oposiciones monárquicas. (Rumores).

El Sr. Gamazo que es un estadista, que es 
un hombre de gobierno, que es un financiero, 
que es un hombre de mi partido, al cual sigo 
cou confianza en estas cuestiones de la Ha­
cienda; el Sr. Gamazo demostró todo cuanto 
dejo expuesto y  resumido. Es un dolor, señores 
diputados, que cuando pagando todo cuanto 
se puede pagar y  aun todo cuanto no se pue 
de pagar; preparando, por consiguiente, para 
el porvenir la postración, el enfiaquocimiento 
y  la ruina de las fuerzas contributivas, no te­
nemos bastante para v iv ir ; cometamos la in­
justicia de negarnos á que paguen todos los 
que deben pagar y  á que no se sustraiga de 
esta obligación constitucional y de justicia 
una parte de la riqueza. Cuando'se dice á esto 
que es imposible porque hay déficit y  que es 
imposible porque van á bajar ios fondos públi­
cos y  tenemos ahora el crédito nacional muy 
alto; yo que no entiendo de estas cosas, digo 
sin embargo, feñores diputados, cou una en­
tera convicción, ¡ah! la base sólida del crédito 
de las Daciones está en los medios de vivir, y 
cuando no teniendo esos medios, suben, sin 
embargo, los valores públicos, esto depende 
de otras causas que yo no quiero ahora anali­
zar y  estudiar; pero ésto no depende de que 
hayan de valer en lo sucesivo esos fondos lo 
que se da por ellos; esto no depende de que 
se pueda ni se deba tener, ni se tenga, con­
fianza en el porvenir.

Cuando el estado de la riqueza de un pais es 
malo, el estado de la Hacienda no es bueno, 
y  si parece bueno, por ventura, durante algún 
tiempo, es que allá se está cubriendo el abismo 
con una capa de tierra vegetal, y  cuando la 
capa de tierra vegetal se gaste, nos encontra­
remos todos, la Nación y el Tes >ro, delante, del 
ab-.smo abierto por nuestra infundada confian­
za y  por nuestros obstinados errores.

Señores, ¿por ventura no puedo pensar yo 
esto, no tendría derecho á pensarlo aunque 
hubiera pensado otras cosas antes de ahora, 
aunque las hubiera dicho? ¿Soy yo persona tal. 
colocada por vuestro arbitrio ó por el del se­
ñor presidente del Consejo de ministros, en tan 
escepcional condición que no pueda, meditan­
do sobre cosas tan prácticas como las que to­
can al aspecto económico de la vida nacional, 
rectificar errores en que haya podido incurrir?

Pero no los he tenido, ni tengo que rectifi 
Carlos, señores diputados, porque yo uo he si­
do nunca libre cambista, ui he asistido á niu- 
guna de sus reuniones, ni he pronunciado dis­
cursos en ningún meeting-, he procurado siem­
pre tener la previsión de guardar la libertad 
de mi conciencia y de mis actos, y asi, con la 
libertad de mi conciencia, con la libertad de 
mis opiniones, con la libertad de mis actos, he 
venido á aquel debate económico en el cual 
tuve que abstenerme.

Pero yo pronuncié un discurso en Vigo; ¡vá l­
ganos Dios por el discurso de Vigo! que tal me i

le tomaron en las notas taquigráficas que yo 
me asombró cuando me dijeron que el partido 
conservador e.^taba en aquella ocasión muy in­
comodado conmigo. Si me hubieran dicho que 
estaba por él incomodada conmigo la Acade­
mia de la Lengua, entonces lo hnbiera com­
prendido. (Risas). Porque yo tengo que decir, 
como consta á todos los que me conocen, que 
tengo un gran descuido, escesivo descuido en 
todo lo que toca á mis obras retóricas.

Yo pronuació una noche, de improviso, como 
es natural en un banquete, un discurso que 
tenia por principal objeto defender los intere­
ses liberales centra los discursos de uu orador 
tan elocuente y  fogoso como el Sr. Pidal; y  sin 
embargo, me limité á decir que el Sr. Pidal 
atribula á los pobres librecambistas todas las 
desdichas del pais, y luego dije lo que siempre 
he dicho y  he pensado que es un error muy 
grande y  cosa ilícita á los hombres políticos, á 
los hombres de gobierno y  á los hombres de 
estado, asociarse á ninguna escuela en punto 
á economía, y quo no h,ay derecho de sacrifi­
car les intereses nacionales, ni á los extremos 
del proteccionismo, ni á los intereses del libre­
cambio.

Y  claro está, señores diputados, que esto que 
dije, que estas ideas y  la manera de exponer­
las, son más circunstanciales que otra cosa; yo 
no hablé allí absolutamente uada en lavor de 
las ideas librecambistas, nada que contradiga 
lo que yo he hecho, nada que contradiga lo 
que estoy teniendo la honra de manifestar en 
este momento, y si por ventura yo no estuvie­
se entonces enteramente convencido de que en 
tales circunstancias se necesita protección para 
la riqueza del pais, lo estarla ahora.

Precisamente lo que necesitamos es la liber­
tad del arancel; por haberla empeñado ha ve­
nido la riqueza á la triste situación que ahora 
tiene. Yo no culpo á nadie. Se han hacho trata­
dos de comercio bajo la dirección de gobiernos 
de todo» los partidos políticos, pero, ó no he­
mos tenido acierto, ó no hemos tenido fortuna, 
y  además los clamores que de todas partes 
se levantan ucs piden la libertad del arancel 
para cuando terminen los tratados.

Nosotros necesitamos rescatar e.^a libertad, 
porque con el arancel se protege el consumo 
y  se protege la producción. ¿Sabéis, señores 
diputados, si hay otros elementos, otras fuer­
zas, otros intereses, que considerar en la vida 
económica? ¿Llegan circunstancias y  raouen 
tos en que es preciso mirar por los intereses 
del con u no? Pues con la libertad del arancel 
se consigue U iisminuclón de lo i precios.

¿Es que viene, es que se mantiene, e.s que 
subsiste esa pesadumbre, ese malestar que pro­
cede de que las naciones atrasadas y pobres, co­
mo la nuestra, se vean en espacio más pronto ó 

. más tarae en el caso de luchar con la concurren­
cia de países másadelantados y  más ricos? Pues 
entonces también se protege la producción con 
la libertad del arancel. Esto será uu erre r, ó será 
una verdad; pero es unconveneioaieDto honrado 
que tengo, y  asi como aquí lo sostengo desde 
ette sitio, lo he de sostener y  defeuder y  apli­
car en el gobierno, porque os doy la n c «c ia  de 
que yo espero ser gobierno. (Risas.) Celebro 
el buen humor que tenéis, aunque no creo que 
verdaderamente estemos en el seno de circuns­
tancias que permitan esos desahogos.

Señores diputados, yo tenia también una 
razón y  la tongo , una razón política, una 
razón de interés nacional, una razón de inte­
rés parlamentario, una razón de partido, para 
inclinarme del Iado]dela opinión y  de la direc 
ción sustentada por mi amigo y correligiona­
rio el Sr. Gamazo, correligionario en cuanto l i ­
beral, pero no correligionario on cuanto indi­
viduo de la mayoría.

Y  creo que es indispensable condición para 
la vida rpgular del régimen monárquico repre­
sentativo, la cordialidad de relaciones entre 
los partidos políticos, puntos fundamentales de 
asociación y  coincidencia entre los partidos 
políticos, para que, ó todo no sean odios ó in­
compatibilidades en cada cual de los asuntos 
de la Administración y  del Gobierno, ó para 
que no se reduzcan coíno aqui parece que se 
entiende que se han de reducir á solo |»unto8 
de discordia, y venir á ocupar el poder resis­
tiéndose siempre los partidos que le ocupan á 
dejarlo, sobre todo t perdónenme los demás si 
con esto Ies hubiere ofendido, srbro todo si el 
partido que ocupa el poder está dirigido por el 
Sr. Sagasta y  si es el Sr. .Sagasta el je fe  del 
Gobierno.

No; éstas son las relaciones de la concupis­
cencia y  del odio, la-> relaciones de la incompa­
tibilidad alimenticia (rumores), y  con ellas 
constantemente se alejan la tranquilidad, la 
paz y el reposo y  se perturba la vida política 
del país.

Yo hubiera querido que el Gobierno de Su 
Majestad hubiera atendido, cuando menos en 
estas lineas generales, los deseos expresados, 
fundamentados por el Sr. Gamazo; porque en 
fin, yo no sé, aunque lo haya oido, que jamás 
la bandera del librecambio haya sido bandera 
del partido liberal; yo do sé que el partido li­
beral pueda, ni deba, ni tenga derecho á ele­
var esa bandera; yo no sé que el partido libr- 
ral ni los que le dirijan, tengan derecho á de­
fender esa determinada dirección en la esfera 
económica; pero yo consideraba uua torpeza ' 
y  un error muy grande en ese Gobie.no, el no • 
estar inclinado ni al librecambio ni á la reali- |

dad de la vida armónica, careciendo en econo­
mía de toda sensualidad, viéndose expuesto por 
ese motivo á las perturbaciones que trae siem­
pre la duda y  la ignorancia, de lo que se quie­
re y  representa.

Por consiguiente, cuando en el partido libe­
ral hay opiniones en deterir.inada dirección; 
cuando en el partido liberal pueden y  deben 
fundar esperanzas legitimas los que consa­
gran sus capitales y  su trabajo á labrar la tie­
rra ó á explotar las industrias, fuera una tor­
peza ó un error dejar siu esperauza, confiados 
sus intereses al sólo partido conservador, y 
fuera un suicidio para ahora y  para mañana, 
si acaso por cualesquiera motivos, el partido 
liberal llegara á contar el fin de sus días, de­
jando el poder sin solución de continuidad.

Además, señores diputados, entiendo yo que 
lo que es uece.-iario. ante todo, para el Gobier­
no, es la unidad en el régimen, es la unidad 
en la dirección de las ideas, es el concepto de 
la totalidad de la vida nacional, no mirando 
absolutamente desprovistos de toda relación 
entre si, los intereses del oi den político, los del 
orden económico y los del orden social, porque 
de esta manera se esponen los partidos gober­
nantes á lo que viene haciendo el Sr. Sagasta, 
á producir división entre aquellos intereses 
donde debiera procurarse concordia y armo­
nía, á compartir irreflexiblemente las fuerzas 
del Gobierno entro asuntos fiue se toman ais- 
ladamrute y sin relación entre si, expouiéndo- 
60 al fin y al cabo, á que sehayan gastado esas 
fuerzas todas en una obra deperdición, en vez 
de haberse invertido en obra de salvación.

Estaba, señores Diputado.», á punto de poner­
se á debato por esta Asamblea el sufragio uni­
versal. Pensaban muchos, pensaban, cuando 
menos, algunos, quo el sufragio universal de­
bía pasar antes que todo, y que cualquier otro 
debate sobre asuut s económicos entorpecía, 
dilataba, hacia quizás imposible el estableci­
miento del sufragio universal. Yo, como veis, 
quería y quiero establecer una relacióu entre 
estos dos erandes intereses económicos del 
pais ly los intereses del orden político, á los 
cuales afecta el sufragio universal.

Poro habla además otra gran corriente; otra 
gran realidad, que era la corriente y la aspi­
ración de las reformas militares. Muchos pen­
saban que las reformas militares, que la orga­
nización de un gran ejército, que los medios 
indispensables para la vida de un ejóicito, en 
España, y  en circnr.stancias como aquellas 
en que está el mundo, delAan asociarse con 
el problema económico, y  debía demostrar­
le  que uo era verdad que para tener un ejér­
cito bien organizado y  una armada respeta­
ble, fuese preciso hacer gastos enormes, ni 
impedir fiquiera que fueran desarrollándo­
se, á ser posible, las economías; porque en­
tonces, señores diputados, vendríamos á aquel 
revolucionario dilema, á aquel dilema mortal 
que puso un día el señor presidente del Conse­
jo  de ministros. El señor presidente del Conse­
jo de ministros dijo, con la sencillez que él 
acostumbra: «O tenemos que pensar en el e jér­
cito ó en las economía»; si vamos á hacer eco­
nomías, hay que prescindir algo del ejército, y 
si vamos á tener ejército no podemos hacer eco­
nomías.»

Yo, señores, no quisiera que nadie incurriese 
en aquel gran error en que incurrió el partido 
progresista cuando manifestaba ciertas des­
confianzas en el ejército y cuando llegaba á 
iniciar ciertas hostilidades hacia el ejército 
mismo, desconociendo los grandes servicios 
prestados por el ejército á la causa de la li­
bertad.

No soy yo, señores diputados, de aquellfs 
que miraban con horror y  con miedo las glo 
rías militares; no soy de aquellos que en cada 
acto de valor y  cada heroica iniciativa han 
visto encarnado el expeitro  de la dictadura.

Yo, señores dipútanos, yo, por el contrario, 
tengo amor á las glorias militares, primero, 
porque dado el mal do la guerra, sólo en v ir ­
tud de las glorias militares se recaba el bene­
ficio de la paz: luégo, porque las glorias m is­
tares, como las glorias literarias, como las g lo ­
rias científicas, como las glorias artísticas, 
como todas, son las que constituyen la parte 
mejor de la hacienda mor.al de todas las nacio­
nes, las que forman sus títulos de nobleza y 
las quo las dan derecho para dejar trazas de 
su paso por la vida y v iv ir al fin en la perpe­
tuidad de la historia. No es posible, señores 
diputados, desconocer por otra parte que el 
grande estimulo, el primer estimulo, ¡ojalá pu­
diera ser el único y exclusivo estimulo de la 
vida de los ejércitos! ha de ser el sólo y puro 
cumplimiento del honor y del deber; mas por 
lo mismo que tal vez éste sea el más sublime 
de todos los estímulos y, por lo tanto, el menos 
malo, es preciso que el ejército funde aquella 
interior satisfacción que le recomieuda la or­
denanza, la sabia ordenanza, como propia de 
su vida, en la seguridad de su carrera, porque 
el servicio de las armas es u .a obligación 
para el ciudadano, y  es una carrera pa^a los 
que fundan su trabajo y  sus estudios en los 
conocimientos que es preciso tener para admi­
nistrar, mandar y  d irig ir los ejércitos: en fio, 
ya que el ejército, que es más que una institu­
ción, porque no es sólo el brazo del rey y  el 
brazo de la patria, sino que es un aspecto 
co.mpleto de la vida del país, es preciso que no | 
v iva  en divorcio con esos otros aspectos de la |

vida del pala que consisten en el trabajo do la 
industria y  en el trabajo de loa campos; porque 
lo que el trabajador de los campos hace, cada 
reja del arado que penetra en la tierra, cada 
semilla que se arroja en las entrañas de la tie­
rra misma, la posesión, el derecho, el cuidado 
del cultivo de la tierra, todo eso, señores dipu­
tados, se funda ea la seguridad del pais y  la 
seguridad del país está garantizada por la pre­
sencia y  por la accióudel ejército.

Es preciso que no tenga el país productor 
al ejército por enemigo, sino por comple­
mento y  necesidad de su v ida , asi como es 
preciso que el ejército no entienda que tiene 
á su lado la influencia hostil del pala traba­
jador, sino que es menester que se sienta cer­
cado de simpatías y que sepa á su vez que el 
arma con que combate, [el uniforme con que 
luce su bizarría militar y  que acredita su va ­
lor y su honra, todo lo que tiene, todo lo que 
es, lodo lo que hace, se funda en el trabajo de 
sus conciudadanos. Era preciso asociar estos 
dos elementos de la vida nacional, era necesa­
rio hacer lo contrario de lo que el señor presi­
dente del Consejo hacia, era preciso demostrar 
que cabe hacer economías y tener un ejército 
sin reducir el contingente, lo cual es imposible 
para todo militar que sabe su oficio, un ejérci­
to que cuf ste menos de lo que cuesta, boy qui­
zá medianamente organizado, teniendo en 
todo su perfecta y  completa organización, y  
era preciso que se entendiesen para esto el se­
ñor Gamazo, el Sr. Cassola, el Sr. Montero 
Riof, que entonces andaba en estos patrióticos 
trabajos, que se entendiesen entre si y  que so 
eotendieran conmigo.

El Sr. Cassola demostró antes con los hechos 
y  mas tarde ha demostrado en esta Cámara 
que se pueden hacer en el presupuesto del mi­
nisterio de la Guerra dobles economías de las 
que trae el ministro actual en su presupuesto, 
con lo cual, dicho se estaba que quedaban aso­
ciados estos dos intereses de la vida nacional, 
que se desterraban esas causas de temor y  de 
discordia y que quedaba reto y deshecho aquel 
peligroso y sofistico sistema que seguia el se­
ñor presidente del Consejo de ministros.

Todavía habla qne tratar al lado de esto, 
señores, el problema de los problemas: el su­
frag io  universal. Y  ese sufragio universal ha 
sido aquello por donde yo me explico la actitud 
en este asunto del atentado contra el Parla­
mento, seguido, «caso con su propio remordi­
miento, por las minorías republicanas, contras­
tando con el fervor, con el verdadero fervor 
con que las minorías monárquicas han sosteni­
do y  defendido el prt stigio del mismo. Porque 
el Sr. Castelar, mi querido amigo el Sr. Caste- 
lar, con una gran sinceridad que yo le estimo, 
por lo mismo que ahora anda en direcciones 
tan distintas de aquellas que yo sigo, el señor 
Castálar reconoció, desarmando con esto al se­
ñor presidente del Consejode ministros, que yo 
traje el sufragio univeisal á este partido, quo 
yo le traje antes que nadie viniera á él, antea 
que aquellos que después han venido; que yo 
no representaba en mi vida más que la defensa, 
á través del tiempo y bajo unas u otras formas 
de gi bierno, d< 1 sufragio universal; que si yo 
no representaba eso, no representaba nada; 
por tanto, que yo, donde esté, represento y  
garantizo la total defensa del sufragio uni­
versal.

El Sr. Castelar y  otros señores diputados re ­
publicanos, procediento con menos meditaciÓB 
y  cou impaciencia menos reflexiva de aquella 
que yo tengo, lo quieren conseguir por encima 
de todo, lo quieren en el seno de la soledad y  
el aislamiento, lo quieren provocando quizás 
contra él grandes hostilidades, y  comprome­
tiendo su porvenir.

Pero se olvidan de todo; porque no creo que 
mi amigo el Sr. Castelar, sea, como él preten­
de, nn Maquiavelo, antes bien me complazco 
en afirmar que mi amigo el Sr. Castelas y aun 
loa otros republicanos, son inocentes alondras.

Como el Sr. Sagasta es un presidente del 
Consejo de ministros apto; pero es sobre todo 
un cazador muy experto, y hace lo que los ca­
zadores de aleudras[que agitan los espejuelos, 
que iluminados por el sol, brillan ante los ojos 
de aquellas infelices aves, y el Sr. Castelar, 
viendo brillar aquellos espejuelos, hace lo mis­
mo que las alondras, porque probablemente, 
siente lo mismo que sienten las alondras, y  co­
dicioso y apasionado, y ciego, prescindiendo 
de toda previsión y  de todo cuidado, y  de to­
da prudencia, se arroja sobre loa espejuelos 
del sufragio universal.

El sufragio universal, señores diputados, es 
un estado social, una ranovación de vida, un 
fundamento d é la  paz pública, una transfor­
mación 6U el régimen político de la nación es­
pañola. Esto es en mi concepto. En opinión de 
otros, y  la respeto, el sufragio universales a l­
go  menos que esto; pero coa el concepto que 
yo tongo de él, y  con el concepto que tengan 
otros, el sufragio universal liane que ser una 
obra que se realice con el concurso de todos; 
tiene que ser una obra de paz más que obra 
de gueira ; no ha de ser sólo un estimulo para 
purificar á los republicanos, sino que sin ne­
gar que conviene que se establezca para dar 
más asiento y solidez y  sosiego á la paz pú­
blica, entiendo que el sufragio universal no se 
debe imponer por la violencia, y por el atro­
pello, y por la priesa, ni negando á nadie las 
garantías de discusión.
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Solo asi pueden honradamente los partidos, 

después que discuten la obra de sos adversa­
rio », reconocerla y  practicarla; p rquesino,c;u  
tra la tiranía no queda más p ottst i que el 
desconocimiento do la obra dr los opresores y 
de los tiranos, y  no es posible proceder de otro 
modo que e! que he indicado si queremos qjie 
e l sufragio u liversal sea en la nación españo­
la, que es una nación que v ive  bajo el régimen 

• de la monarquía, obra de paz y  de atracción 
para los republicanos, y  no sea obra de guerra 
pai-a los partidos monárquicos.

¿Hay algiin mal en esto señores diputados? 
¿Convenía atropellar esta gran novedad para 
que ocurriera el antagonismo y  la lucha entre 
los intereses económicos y  los intereses políti­
cos, que me temia, que yo me temo, que sino 
sejUegan á entender bien las cosas, surja entre 
unos y  otros intereses?

¿No es tomando en cuenta, en la medida que 
cada cual crea que deben tomarse, los intere­
ses públicos; no es tomando eu cuenta la rela­
ción que debe existir siempre para todo g o ­
bierno previsor y prudente entre estos intere­
ses, como se gobiernan y  dirigen los Estados?

Pues, bien; todos saben, y el Sr. Azcárate y  
tratadistas extranjeros lo dicen, que para las 
grandes reformas es preciso, ante todo, con­
quistar el elemento neutro de las naciones; 
porque las agrupaciones políticas unas son ar­
dientes partidarias y  otras adversarias apa­
sionadas do ciertas grandes novedades, y  
quien decido la cuestión es la fuerza neutra, 

■ e l elemento neutro, quo no se apasiona ni en 
pro ni en contra de los principios propiamente 
políticos, primero porque los conoce poco, y 
después porque tiene poca fe en ellos y  poca 
fe  en nosotros.

Siendo esta una verdad, desconocerla es un 
peligroso idealismo, y  los que de veras quere 
nios arraigar y asegurar sólidamente el sufra­
g io  universal, hemos de procurar que A nues­
tro alrededor vengan estas fuerzas neutras, 
los intereses económicos, los labradores, los 
jornaleros, los quo viven del sa ario y los que 
viven de la producción, y  que vengan, no como 
enemigos, sino como asociados, viendo en el 
sufragio universal lo que en él vemos los de­
mócratas, como yo quisiera que lo vieran to­
dos; viendo en él un verdadero elemento eco 
nómico de mayor fuerza que otro alguno; v ien­
do en él la seguridad de la patria, en cuyo seno 
se desarrollan todos los progresos y se fortifica 
todo el bienestar económico del pais.

Señores diputados, yo he pensado asi siem­
pre. No quería qae se estableciese aqui desde 
la primera hora uu divorcio entre la opinión 
y  los que creen que lo primero que hay que ha­
cer es establecer el sufragio universa!; queria 
quo el Gobierno so ocupara á la par de estos dos 
grande^ aspectos de la vida; quería que el re­
nacimiento de nuestra agricultura y  de nues­
tra industria, por lo menos la protección á 
nuestra agricultura y á nuestra industra, coin­
cidiese cou el establecimiento del sufragio uni­
versal y se récihieseu por la misma mano que 
hubiese firmado la ley de sufragio universal.

V ahora sucede, stñnrcs diputados, que el 
sufragio universal no viene.

So empezaba á discutir aquel dia]en que ese 
Gobierno creyó más conveniente otra cosa. 
Desde aquel dia se ha perdido más de un mes 
para el exámen de los asuntos económicos y 
para el examen del sufragio universal. ¡Dios 
sabe á donde hubiéramos llegado sino se in­
terpone el amor propio, la hostilidad, el odio, 
el espíritu de dominación y de soberbia del se­
ñor presidente del Consejo d • ministrosi

Este Gobierno del Sr. Sagasta no puede es­
tablecer el sufragio universal; no lo establece­
rá, no lo tendremos, mientras ese Gobierno 
subsista, porque la primeracondición para rea­
lizar es* reforma, ya lo he dicho, es mantener­
se con aquel v igor y  con aquella unidad que 
tenia el partido liberal en 1885 como dijo el se­
ñor Gamazo, y que ha perdido, no ya por ra­
zón de las personas, sino tambiéu por la cali 
dad de las fuerzas, que aquello no fuéuu sim­
ple agregado democrático que se limitaba á 
venir á aumentar el número de ios que forma­
ban en el partido libera.’ ; aquello fué laasocia- 
ciación del antiguo sentido liberal conelsentl- 
aaociación se ha roto. El sentido democrático 
se ha venido aquí porque por algo me buscó á 
mi el señor presidente drl Consejo, por algo 
se concertó conmigo, por algo ese partido en 
esa forma de alianza del sentido liberal cou el 
do democrático, y esesentidodemocráiico estu­
vo  constituido desóe que nos concertamos el 
señor Sagasta y  yo en 1884; siendo todo lo 
demás que ha venido, mediante la respeta 
b le intervención de otras personas que más 
tarde, y hecho este concierto, han ingre.sa- 
do en el partido liberal, no más que conse­
cuencia, aplicación y  ejecución del convenio 
que sólo hicimos el Sr. Sagasta y  el que tiene 
la honra de dirigirse á la Cámara. (Rumores). 
¿Qué sabéis vosotros? Vosotros debierais saber 
aquello que por lo vieto ignora s; vosotros de­
bierais haber sabido que después de aquel con­
cierto vino más tarde el poder 4 manos del par­
tido que dirigía el Sr. Sagasta, como hubiera 
podido dirigirlo yo mismo, porque yo me can­
so ya cu fuerza, no de modestia, quesería pre­
ciso para eso tener más de aquella que yo ten­
go, siuo por desinterés, estoy cansado de pa­
sar por hombre político tolerado. ¡No; yo no 
soy un hombre político tolerado, yo soy uu 
hombre político que está aquí con la plenitud 
de sus ideas y  do sus autecedento.s, y asi como 
soy, asi como vengo, asi se me ha de tomar 
donde quiera, 8iu que yo tenga que pm er en 
o lv i lc ,  como tienen que ponerlo otros hombres 
que no tienen ni mi carácter, ui mi valor c ív i­
co, ninguno de estos antecedentes.

Yo no dibcuto á nadie sus antecedentes, ni 
sus méritos, ni su antigüedad, ni su represen­
tación; pero el Sr. Sagasta trató cou migo; pero 
i  a opinión piensa otra cosa; pero, sobre lodo, 
los partidos politieo-i piensan otra cosa.

El partido conservador, cuyo concurso me 
parece saludable, me parece necesario para 
establecer el sufragio universal, si el sufragio 
universal ha de ser tal como yo quiero que 
saa, una bandera de paz para el Rey y para 
la Patria, y  no una bandera contra el partido 
conservador, y  una causa de reacciones y  de 
revolucione.-; el partido conservador no está 
en relaciones con eso Gobierno que le permi­
tan discutir serenamente el sufragio universal 
-ni ayudarle A que se establezca.

Asi es el estado de relaciones que hoy exis- 
ite. Suponed que ese mismo estado de relacio­

nes sea un absurdo, que haya surgido por g e ­
neración espontánea y que no tonga como tie­
ne, muchos fundados y  legitimos antecedeut^-s; 
siempre resultará que el Sr. Sagasta, que no 
puede, porque no quiere, resolver los proble­
mas económicos, no puede tampoco resolver el , 
problema político del sufragio universal. |

Un gobierno que no puede, y no sabe y  no < 
tiane cou quien, porque los gobiernos necesi 
tan el concurso por el contraste y  por la oposi­
ción de las minorías, un gobierno quo está asi 
que no puede resolver el problema económico 
ni el problema político, es uu gobierno que no 
puede prestar al país otro servicio siuo el de 
dejar libre el ejercicio da la prorrogativa de la 
Corona.

Un dia, esto gobierno se preguutará con es­
trañeza, ¿como 03 posible que yo tuviera las 
grandes fuerzas que tuve y no me sirvieran 
para nada, desde el punto y hora quo descono­
cí que siendo fuerzas parlamentarias, ora pre­
ciso que obrasen con dignidad en el seno del 
Parlamento? ¿Cómo; si el atentado del 22 de 
Mayo no significaba nada, puesto que yo lo 
autorice, puesto que yo lo acordé, pue^ito que 
con eso no pretendí cometer atentado político 
alguno, puesto que los republicanos dicen que ■ 
está bien? Ah! Yo solo diré sobre esto puuto j 
que se piensa por medio de los periódicos re ­
publicanos y  de otros periódicos que están en­
venenando con mentiras el ambiente quo res­
pira el pais, que queréis v iv ir por medio de 
artiiicicios pero siu lograrlo, porque llev.ais 
arrastrando como si fuera una bala de cañón, 
el peso de vuestros propios delitos. ¡Ahl-Ccnsi- 
derad señores diputados que mal hicisteis en 
no darme un voto de censura, por que el voto 
de censura no ofrecía ningún inconveniente ni 
dificultad alguna y  ya lo hemos oido apoyado 
en un discurso elocuente y  prudentísimo del 
Sr. Laserna.

No dejasteis de acordarlo tampoco, porque 
no tuvierais número para su aprobación; yo 
ya  sé que el Gobierno del Sr. Sagasta tieue 
mayoría para todo, y  la hubiera tenido pnra 
un voto de censura contra el Presidente del 
Congreso, por infundado que fuese ese voto 
de censura.

Pero ello fué que prevaleció el consejo de 
los prudentes. Habla diputados qne decían 
que no querían votar la proposición de censu­
ra; habieran votado con dolor, hubieran vota­
do con repugnancia, pero la hubieran votado; 
y  ahora tienen derecho á decir quo no la hu­
bieran votado de ninguna manera.

Como el señor Presídeme del Cons-jo de 
Ministros es tan aficionado á o n ta r  cuentos y 
los cuenta muy bieu, yo le voy A contar, no 
un cuento, sinó un apólogo aleman.

«Hubo una guerra muy grande eut-olos 
mamíferos y las aves: llegó á tomar parto en 
los combates el murciélago, el cual aprove­
chándose de las desdichas, pero tambiéu de 
los bienes que la guerra trae, á veces gue­
rreaba como ave contra los mamíferos, y á 
veces guerreaba como mamífero contr.i las 
*ves, y asi le fué muy bien durante toda aque­
lla campaña, hasta que al fin se le de.-'cubria- 
ron los procederes j' el secreto, y desde outou- 
ces el murciélago sale solo y  de noche para es­
capar á las iras de los mamíferos y á la ven­
ganza de las aves«. Htisas.)

Asi se tomó aquel acuerdo en el gran Con­
sejo, según han confesado y reconocido varios 
ministros; asi so tomó aquel acuerdo luexp'i- 
cable, más inexplicable todavía por el rt fl.-jo 
que ha tenido más tarde. Porque si el acuei do 
de la prudencia no venció, si prevaleció la des­
cortesía y la irreverencia y el desacato, ¿c luo 
está sentado ahi, en representación de la v ic ­
toria el Sr. Alonso Martínez? Porque el señor 
Alonso M irtlnez dijo. «H ay que dar el voto de 
censura.» «Rs que le vamos á perder» solapada 
mente y  sin creerlo», le coniestaron. Y  le r -s- 
poudieron: «Pues si le perdemos no darle.» En­
tonces ¿qué hacernos?—Pues lo que se ha hecho 
cou otros presidentes, aguantarle.»

Lo  mismo dijo el Sr. Navarro y  Rodrigo, y 
si ahora so celebrara esa Consejo y en vez de 
acudir solo los notables, acudieran todos, eso 
mismo dirían casi todos los individuos de la 
mayoría. (El Sr. Navarro Rodrigo: Yo no hablé 
de voto de censura.) Está bien; tanto mi.yor 
aplauso me merece S. S. y tanto más so aparta 
del acuerdo quo prevaleció en aquel memora­
ble Consejo.

Pero á consecuencia de eso, señores diputa­
dos, vino el escándalo que era forzoso que v i ­
niese después que el Gobierno acordó que le 
h ibiera, después que lo acordó el Consi j.i de 
ministros como si el consejo de los otros hom­
bres bueno.', fuera preciso para que v in iir  i.

¡Ahora si que digo yo que tienen freno las 
olas del mar!

Aconsejada la descortesía y la irreverencia 
¿quién va á arreglar sus términos y sus me- ; 
dios, y á impedir que tomase, como tomó, pro * 
porciones escandalosas, que ya consticu an | 
como acto político del Gobierno representante j 
de.l poder real contra el Parlamento bastaiu-' • 
escauda'o, por el sólo hecho de haber acoroa- 
do la descortesía y la irreverencia contra <-i 
presidente do la Cámara? ¡Ah! poco vieron l<>-< 
consejeros de los ministros las conseeu'Micn-s 
del carácter necesario de todo aquello, porque 
en efecto no hay nada, absolniamente nada, 
eu la historia parlamentaria de ningriu país 
que se parezca á eso; nada, nada.

Si yo no estuviera tan fatigado y  tan ronco, 
y  tan poco dispuesto á hablar, sino uacesPara 
para hacerlo tanto esfuerzo, yo aconcpañarla 
al seiloi- presidente del Consejo de ministros 
m  íilguno de esos viajes á que »e muestra afi­
cionado, ni través de la historia parlamenta­
rla de loglatorr.a. Na lo haré; no lo uecesiio 
tampoco; basta citar hechos de nuestra hlsto 
r l i ;  br.sta recordar que aquel atentado que 
por vuestio acuerdo se cometió contra el Par­
lamento, no tiene precedente parecido nin­
guno.

¿A qué hablar aqui de la invasión de las tro­
pas de Pavía? ¿A qué hablar de esto, sin re ­
cordar que de aquello fuimos responsables el 
Sr. Sagasta y  yo? ¿A qué hablar siu recordar 
que todo aquello tiene un precedente pareci­
do en la invasión de les batallones republica­
nos, federales del gorro frig io , que profana­
ron ei 23 de Abril esta asamblea y pusieron en 
peligro la vida de muchos liberales?

¡lih lseñores diputados, estos hechos á cierta 
distancia y  no A poco de ocurridos, se explh an 
fácilmente á la luz de la verdad y de la histo­
ria; pero, en fin, a..te lodo hay' que reeordar

para confusión nuestra, que después de vacar 
el trono psr la abdicación de _aqu ■! dignisimo 
rey D . Amadeo de Saboya á quien servimos, 
establecimos aquí la república |para que hu­
biese un gobierno, para que surgiese de lá 
relativa legalidad de nuestros acuerdos y uo 
brotase de entre las piedras de la calle. El se­
ñor marqués de Sardoal nos recordaba ¡ah!, 
que tenemos una Constitución; ¡ah¡, qne esta 
Constitución e-tablece el procedimiento para 
cambiar de forma de Gob.eruo; ¡ah!, que pa­
recía imposible que llegase el caso de utilizar 
este procedimiento, y este caso ha llegado y  
no le utilizamos y nos ponemos fuera de la ley 
y establecemos un nuevo régimeu fuera de la 
Constitución.

Yo empleando la fuerza moral quo siempre 
tuve con S. S., yo le dije:

¡Ah! Sr. marqués de Sardoal, el tiempo no 
da lugar para formalidades legales: urge que 
la asamblea provea, urge que si no se cumple 
la ley eoustitucional, por lo menos tenga un 
cierto origen legal y  seguramente un origen 
parlamentario. Tuvo origen parlamentario, 
pero no tuvo origen legal, y  asi por falta de 
legalidad, porque el respeto á la ley es la base 
de vida de torios los poderes y de todas las 
instituciones y  quien se olvida del respeto y  
de la observancia de la ley’ , prepara su propia 
muerte, esta nos llegó á nosotros, que podía­
mos haber fundado la república, aunque hubie­
ra salido mal de todas suertes, dentro de la 
legalidad.

C mprendorá el Congreso y  comprenderán 
los republicanos que yo' no hago estos recuer­
dos para alabarme. Recuerdo qne los republi­
canos tomaron por cobardía la prudencia; que 
como no t-?nlainos la base de la legaldad no 
infundimos el debido respeto á los facciosos; 
éramos un poco facciosos nosotros mismos 
que estando todos fnera de la ley, fuera de la 
ley obraron contra nosotros, y  como no hay 
más que dos espacios en que puedan y  deban 
moverse las fuerzas de lao sociedades huma­
nas, que son los espacios cerrados por la ley, 
ó los espacios abiertos á la fuerza por el ca­
pricho, allá el capricho y  el interés se precipi­
taron en los espacios de la fuerza y  acabaron 
con aquella primera Asamblea republicana, y  
« sto se justifica en ellos por|la grandeza de los 
motivos; porquo creyeron aunque creyeron 
mal, que nosotros, fundadores de la república, 
nosotros los antiguos radicales, íbamos á des­
truir la república; y  antes que la república 
fuese destruid-i, ellos, fanáticos do aquel r é ­
gimen, ellos apasionados por aquella forma de 
gobioruo, acabaron con la repiiblica y  acaba­
ron con aquellas Cortes.

Luego, el 23 de Abril, obraron con ellos de 
la misma manera que ellos hablan obrado con 
nosotros.

Como la vida de la Repiiblic-’ , era una vida 
fundada y  organizada fuera de la lev, murió; 
ese fué el pecado origiual de todos, y  de ese 
pecado hemos muerto todos; y por eso, asi 
como los gorros colorados no so vieron delante 
de una Asamblea legal y’ por eso tuvieron más 
valor y facilidad para disolverla, asi como 
tampoco se encontró el 3 Je Enero delante do 
una Asamblea legal el general Pavía , asi como 
los batallones de voluntarios lepublicinos 
obraron por el interés legitimo de la defensa 
da la República que coii.-ideraban eu peligro, 
a i el general l  avla, sus batalloiirs y todos los 
ho nbres políticos que nos asociamos A la res- 
pousabilidad de aquel hecho, procedieron á di­
solver aquella asamblea que después de derro­
tar al Sr. Castelar comprometía los intereses 
del orden, porque hacia ya imposible la vida 
d -1 ejército y  aseguraba el advenimiento de 
D. Carlos. Asi está justificado el acto del gene­
ral Pavin, cuya responsabilidad acepté yo, y 
aceptó el Sr. Sagasta, porque el señor general 
Pavía, disolvió aquella Asamplea en nombre ' 
de los intereses de la libertad, eu nombre del  ̂
sistema representativo, eu nombre do los res- ! 
tos que pudieran quedar de la Nación españo 
la después de los atropellos y  de las desdichas 
y  d i las miserias que sufrió, eu nombre de 
uuest.as esperanras, tu nombre de la necesi­
dad de que no triunfase, como hubiera triunfa­
do en España, la causa del pretendiente.

Nada de eso existía como razón y  justifica­
ción de la conducta de ese Gobierno que sólo 
se eucontrab.a enfrente de uu presidente á 
quien consideró eu una determinada disiden­
cia, y si que.’éis, con un presidente á quien 
consideró como rebelde. ¡Como si debieran 
los presidentes del Congreso obediencia á los 
Ministerios del rey! Pera se encontró más que 
cou eso; se encontró armado de una mayoria 
fO' inidable, con medios en el Reglamento para 
p oponer un voto de censura, y en vez de esto 
prefirió el arbitrio, prefirió t i  capricho, preti- 
ri... la fuerza, obró como obraron en otro caso, 
pe; o no con la gr.iudeza de motivos que exp li­
co el acto do los gorros colorados, ni coa la 
la-iyor grandeza' salvadora de motivos que 
tu- o el general Pavia  con la guarnición da 
Madrid; obró empleando la arbitrariedad y la 
viol-ncia por lujo.

Vosotros habéis atropellado el decoro del 
Ph! lamento y la dignidad del presidente que 
k- reprcseutaba, tomando acuerdos criminales, 
s’ eudo, como sois, representantes del poder 
real; vosotros habéis permitido, quo uuo de 
los vuestros, un ministro, el ministro de Esta­
do, tomase p.irte directa y señalada eu los ac­
tos d-3 irrevereacia y  de desacato, excitando 
con sus gcstos y  con sus palabras aquel des­
acato y aquella i.reverencia. (E l señor minis­
tro de Estado pide la palabra. Rumores.) ¿Es 
asi como m tieiideu el cumplimiento de los de­
beres del gobierno los ministros representan­
tes del poder Real?

¿Es que ignoráis, por acaso, quo los minis­
tros son los que deben llea-ar las relaciones 
con las Cortes, en repres ntaciün del poder 
real, asi como en rr-presentación del Congreso 
las lleva con el poder real, por medio de sus 
ministros, el presidente del Congreso?

¿No habéis pensado en la calidad del hecho? 
¿No consideráis que es imposible que el pais y  
la opinión, á quien tacháis de indiferente, vea 
con indiferencia ocupando ese banco uu minis­
terio que representa el poder real, que está 
encargado de llevar esas relaciones con el 
Parlamento, y  que inicia el desacato y  la em­
bestida contra el propio Parlamento? ¿Es eso 
gobernar? ¿Es eso responder á vuestra ob liga­
ción como representantes del poder real? 
¿Creéis que el poder real os dió su confianza 
para eso? ¿Creéis quo os tiene ahi para eso?

¿Lo creéis? Estáis equivocados, y  será fu erza , 
para bien de todos, que el tiempo os lo demues­
tre.

En los horizontes sensibles del sistema mo­
nárquico representativo no se ve nada fuera 
del Parlamento, en cuya acción consisto todot 
el mecanismo y  se cifra y  se expresa toda la- 
vida do e.se régimen representativo. Fuera de 
esos horizontes sensibles, no hay má8_ que 
aquellas lobregueces pavorosas que señalaa 
siempre la arbitrariedad; acuellas ob.scuriia- 
des, aquellas incertidumbres quo traen las dic­
taduras ó que traen las anárquicas revolucio­
nes, que son consecuencia necesaria de la pre­
sencia en el gobierno, de la manera de enten­
der los deberes de gobierno, del señor presi- 
del Consejo de ministros, y de ministros como 
los señores que le acompañan, los cuales en­
tienden, equivocándose mucho en ello, que 
atacar al Parlamento no es al propio tiempo 
atacar y  combatir á la monarquía.

Yo 08 lo digo, señores diputados, si verda­
deramente un día la Monarquía se viese eu pe­
ligro, eu peligro real, en peligro inminente, 
bajo vuestra dirección y vuestro cuidado, to­
dos los partidos monárquicos formarán un so l» 
partido para defender la .Monarquía contra vo ­
sotros, y  del propio modo yo digo, que si un 
día se viese el Parlamento eu verdadero peli­
gro, eu el peligro quo resultarla de erigirse en. 
sistema ese hecho de vuestro atentado, aquel 
dia, en defensa del Parlamento formarían tam­
bién un solo partido todos los partidos parla­
mentarios. Por que este regimeu uo es uu 
Parlamente sin Rey, ui es una Monarquía sin 
Parlamento; el Parlamento sin Rey podría ve­
nir de esotro lado; la Monarquía siu Parla­
mento, no tieue en esta Cámara otra represen­
tación que la del señor barón do Saiigarrén, 
porque aqui nadie puede peusar, ni piensa por 
fortuna, eu ejercer, en encarnar, en vincular 
la Monarquía pura, la Monarquía absoluta, 
sino D. Carlos de Borbón; esa es pues la sóla 
monarquía quo hubiese de quedar aquí si vo­
sotros, por vuestra falta|de respeto, socavaseis 
y minaseis y  destruyeseis el Parlamento. Por 
tanto, estamos aquí delaute de un gobierno 
que ya  por lo que ha hecho, es incompatible 
con el Parlamento é incompatible con la mo­
narquía; y por eso es incompatible para toda 
útil y provechosa labor de los partidos monár­
quicos y  parlamentarios.

La pr mera necesidad de todos los partidos 
monárquicos y  parlamentarios, es encontrarse 
ocupado ese banco c ín  ministros que sepan 
responder á los graves deberes qne les impone 
la confianza de la Corona y  sepan respetar lo » 
derechos del Parlamento.

Deseo acabar ocupándome de un punto de 
g rave  y soleinne trascendencia.

Habéis, señores minUtros, habéis obtenido 
una muestra de confianza do S. M. la Reina. 
Regente con el décreto de terminación de le ­
gislatura.

Habéis sostenido, ei señor presidente del 
Consejo de ministros ha venido á confesar, yo  
no sé 10 que dirá ahora, ha venido á confesar, 
y uo ha sido contradicho por ninguno de lo »  
demás ministros, que este decreto de term ina­
ción de legislatura era, porque uo se podia 
permitir que siguiera ocupando aquel sitial, el 
diputado que lo venia ocupaud' ; lo ha confe­
sado el señor presidente del Consejo de minis­
tros. Y aqui surje una importante cuestión d »  
derecho constitucional y  político; vosotros in ­
tentasteis abordar y abordó verdaderamente- 
el Sr. Sagasta, aunque con aquella timidez d e  
qiiieu terne caer eu un desacierto, la cufstión, 
á pesar de la intervención del Sr. Cánovas del 
Castillo.

El Sr. Sagasta recordó con poco acierto y  
poca fortuna las opiniones y juicios re la tivo » 
á lo que es y  lo que debe ser la monarquía, 
emitidos por Gladstone uno do los tratadista» 
politieos más ilustres do la épo-a conteniporá- 
nea en su famoso discurso de Manchester. Eu 
efecto, la monarquía constitucional no es una 
pura forma creada sólo con el objeto da entre­
gar el poder á los hombres y  partidos que en 
el país tienen mayoría y mientras la tengan y  
retirárselo, aceptando su dimisión, cuando 
dejen de tenerla.

Como el Rey es una institución permanante, 
mientras que los ministros cambian de cuando 
en cuando; como el monarca es permanente y  
los ministros sólo tienen una permanencia re­
lativa, el monarca so ocnpa constantemente, y  
mejor que los ministros, de tocar las palpita­
ciones del sentimiento y do la opinión desde 
más lejos; y  como gobernar es preveer, el mo­
narca, puede, por medio de aquellas grande» 
previsiones de que nadie más quo él seria ca­
paz, evitar grandes conflictos.

Y  como el Monárca está m  contacto con el 
pais; como es ei símbolo de l i  nación; eoint» 
en unos y otros reyes se vincula y  perpetúa 
eso símbolo con la relativa eternidad de la h i» 
toria; el rey siente lo que siente la nación; el 
rey’ se as- cía á k s lutos y á las alegrías de la 
nación; el rey, por lo que llama Gladstone 1» 
fuerza permanente activa y silenciosa de la 
Monarquía, trae á la nación graud.-s bienes y  
resuelve grandes dittcult des. La acción per­
manente, activa y si endosa d é la  reina V ic­
toria, impi ió la guerra cuando ios matrimo­
nios e.spañoles, é impidió tamiiien que se h i­
ciesen éstos en los término» á que aspiraba 
Luis Fclip?, como esa reina Victoria ob tu v» 
por su acción silenciosa que qued- se aislada 
Ru-iia, cuando más pe igros amenazaban á  
Europa por l i  guerra de Crimc», como el glo- 
rio.so D. Altouso X II iinp d:ó ptir su acción 
personal el conflicto y quien sabe si la guerra 
con Alen.anta: como D. Alfonso X II en hechos 
ex tr - 01 diñarlos, en públicas aflicciones y ca­
lamidades; Inspirándose sin duda en el heroís­
mo de aquél monarca de Aragóu, que por v i­
sitar y asiet r á los enfermos en los hospitales 
m u'ió d é la  fiebre amari'la, sabiendo que con 
él uo habia de morir, antes tomaba más fuerza 
la Monarquía, tomo el rey D. Alfonso X I I  htv 
róieau ente escapado de su G bieri o fu éá  v i­
sitar los coléricos eu Araujuez; como fué des­
pués á compaitir las penalid.idts de la provin­
cia de Granada cuando los tei remotos: asi se 
muesira el rey eu todas partes dt nde convie­
ne á su pueble; y aun en la pura esfera del 
arta y de la industii», que son explosiones da 
sentimiento nacional, alli va el rey, que encar­
na eso sentimiento, como fué la Rema R egen ­
te á inaugurar la exp sición de Barcelona, y  
como ha enviado á uno do sus g r  mdes parsb
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coronar en Granada al primer poeta español 
de nuestro siglo.

Eso os la monarquía. Pero, ¿qué tiene esto 
que ver con los errores, con las hereglas cons­
titucionales que quizás iba a proferir y que 
profirió realmente el señor presidente del Con­
sejo do ministros, y  que vendrían á demostrar 
quo podia haber un sólo momento eu la vida 
en que deja de estar cubierta por la responsa­
bilidad de los ministros la responsabilidad re­
gia? Glorias, si; actos do alabanza, sí; bendi­
ciones, si; pero responsabilidades, uo puedo 
tener ni tiene nunca la monarquía. Las respon- 
eabilídades ( on de ese Gobierno; la responsa­
bilidad de la monarquía, hoy, es de eso Gobier­
no; de ese Gobierno es la responsabilidad dei 
decreto declarando terminada la legislatura, 
porque la Reina usó de su prerrogativa regia, 
y  no hay más que aclamarla con ese motivo 
como con todos.

Pero del uso que habéis aconsejado á la Rei­
na que hiciese de su regia  prerrogatoria, del 
acto de gobierno, de ose respondéis vosotros, 
j  de ese me quiero ocupar con toda la libertad 
que me dá el derecho de diputado.

¿Es un acto constitucional, como decia el se­
ñor Sagasta eu su modesta filosofía de buen 
aeniidi', que si no la linhie.ia inventado Reeng, 
iin autor escocés, hubiera podido inventarla, 
aunque para su oso particular, olSr. Sagasta? 
¿Es un acto eonsii iicional de la regia prerroga­
tiva  cI derecho dando per teiminada la legls- 
latnr ? Esa es la letra, señores d pinados. Pe­
ro ¿cuál es el contenido? ¿cuál es el signitica- 
do? ¿y cuál es la intención? ¿cuál es el objeto? 
¿cuáles son, por tanto, las consecuencias? ¡Ah! 
también lo habéis confesado: también ha dicho 
<el Sr. Sagasta que oii amor á la paz, y para 
quedar victoriosos, él, sus ministros y  su ma­
yoría , aconsejó la terminación de la loglslatu- 
ra . Porque ya so ve, uo habiendo prevalecido 
ninguno de los otros medios, ¿para qué quería 
e l Sr. Sagasta la regia prerrogativa? ¿De qué 
le había de servir, si no es para esto, la coufian- 
ze  generosa de la Corona?

Lo que sicnifica e.se decreto es la cesautiadel 
presidente del Congreso y por tanto la inva- 
eión dcl’poder real en el poder parlsmentario; 
porque si el presidente del Congreso pudiera 
directa ó indirectament-*, ser declardo.cesaute 
por el rey, podría nombrar al pn sideiite del 
■Congreso; y  asi como tiene por la|Coo8titución 
la facultad de nombrar el presidente del Sena­
do, asi por la Constitución no tiene la facultad 
de nombrar, ni por tanto, la de separar el pre- 
eideute al Congreso; que el presid -nt ■ del C( n- 
jgreso le elige el Congreso y  el Congreso lo se­
para ó lo destituyo ó censura por nn medio ex 
preso ó por uu roedlo tácito, por un medio di­
recto ó por un meiiio indiracto, pues el Con­
greso, en uso da su derecho, nombra y separa 
A su Presidente.

Pero vosotros habéis tenido la imprudencia 
de que, por primera vez eu España, durante 
esta monarquía, durante esta minoría, duran­
te esta Regencia, cuando está en vuestras roa 
uos la confianza de una augusta señora y  los 
destinos y  el porvenir de un uiño, tan estrecha- 
r ien te unidos con el porvenir y  los destinos de 
ia nación española, vosotros hacéis tal uso de 
la confianza de la Corona y  vosotros hacéis fir­
mar á S. M. la reina regente la destitución del 
presidente del Congreso, la invasión, ¡enten­
dedlo bien! la invasión del poder re.al en las fa ­
cultades y privilegios del Congreso; y cuando 
vosotros, representantes del poder real, habéis 
faltado al respeto debido á la autoridad dcl 
Congreso acordando un motín y acaudillándolo 
vosotros, habéis hecho firmar á la reina regen­
te  que todo eso está bien, que, en efecto, en 
tran en las funciones délos representantes del 
poder real afrentar al poder parlamentario; 
que un ministro quo se pone á la cabeza de un 
xnotlu parlanioutaiio es un ministro que cum­
ple todos los deberes que tiene como represen 
tante del poder real y  que todo el remedio que 
tienen esas cosas es despedir al presidente 
afrentado, que representa la afronta recibida 
por el Congreso.

Eso, eso es el De reto do terminación da la 
legislatura. (Muy bien, en las minorías).

¿Qué desconocimiento es eso de lo que s ig­
nifica el p )der real y de lo que significa el po­
der parlameutario? Y  ¿qué temore-patrióticos 
no deben asaltar á todos, considerando qua 
quien tiene noción tau equivocada délas cosas, 
*8 f como hoy la ap ica con relacün al Parla­
mento, puede aplicarla mañana coa relación 
a l Poder real?

Torio esto procede de que el Sr. Sagasta está 
inspirado en uu peligroso naturalismo. Yo uo 
fié si lo p actica en el limite natural y aun >i 
lo  conoce; pero por lo menos sé que : uede ser 
apóstol de esa escuela eu materia política y 
sobre todo en materia gubernamental, porque 
como S. S. tieue uua total ausencia de ideales

?
' una t( tal ausencia de realidades, lefaltatodo 
o que debe inspirar el sentido v  la conducta 
d e  todos los gobiernos; tieue 226 votos v se va 

con ello i á pedir la confianza de ia regia  pre- 
rogativa , y la obtiene; tiene, 237 voto i y con 
etos 237 votos dice quo cuenta ¡claro est i que 
ha do contar! con la confianza fe  las Cortes, 
ó al menos con la apariencia de la confianza de 
las Cortes, porque toda» estas son formas.

El lo tiene todr; él ha resuelto ya el proble­
ma de montar la maquina p .rlameutaria con 
extraordinaria sencillez; ¡que digo montar la 
máquina parlamentaria. S. ,S. es toda la má­
quina parlamentaria porque, tiene 237 votos á 
eu favor.

¿Qué espera? ¿qué anhela el s -ñor pre.sideu­
te  del Consejo de ministro-?

«A rroyo  ¿en qué ha de parar 
tanto anhelar y subir?...
¡Tu por ser Gna iatquivir,
G uadalqu iv ir por ser m ar!»

¿So ha figurado p-.rque tiene ¡as apariencias 
de las cosas qne tieno la realidadde las cosas? 
¿Hay peligro mayor que v iv ir  en esa creencia 
y  proceder eu el Gohiern* en consonancia cou 
ella? Porque como S. S. no tieno idea de que i 
la dignidad del cargo de presidente sea algo i 
d igno de superior respeto, allá cuando el pro- j 
Bidente le haya seguido cuatro años y una vez ' 
ee le rebela, le dice: «Presidente, vete; porque 
y o  te puse alil con mis diputados.» Y  el presi­
dente no se va, y  so vuelve á la mayoría y lo 
dice: «Echarle de ahí;» que yo os sacaré dipu­
tados con mis goberuadore-^ I

Asi, con esta ausencia de la realidad y de 
todo respeto, con este falseamiento, con éste

desconocimiento, con éste menosprecio del 
régimen; ¿á dónde cree S. S. que van á parar 
ios destinos y  ios intereses del régimen monár­
quico representativo?

Se extraña despuésS. S. de que se hable de 
peiigri s, y  dice que no sabe donde pueden 
existir. S. S. tiene para eso su policía, para 
conocer esos peligros, ó para ignorarlos; me 
temo más bien para ignorarlos. Yo no tengo 
que revelar á S. S. más peligros que el que hay 
en S. S. mismo. En S. S. encarna el desconoci- 
m ieutodetodoloque hay que conocer, de todo 
lo que hay que respetar, de todo lo que hay que 
estimar y  atender, porque S. S. toma las form a­
lidades por la» esencias. ¡Ya salieron las esen­
cias! dirá el señor presidente del Consejo. ¡Qoé 
le tenemos que hacer! Yo hablo de aquello que 
considero de mayor importancia; S. S. no ha­
bla de eso porque no le ha dado jamás, ni le 
ha dado ahora importancia ninguna; y asi ¿có 
mo ha de ver los peligros? A tl, que S. S. cuan­
do oye hablar de peligros, dice que le molesta, 
y  además, dice luego, que se molesta eu 
otra parte, que se molesta alguien que no se 
puede molestar de nada, quo todo lo observa 
y lo ve cou suma imparcialidad, que es uu po­
der moderador y  no un poder procurador; que 
es un símbolo de paz y no es una antorcha de 
guerra.

Pero señores Diputados ¿no ha de haber 
ests peligros? El mal del señor Sagasta consis­
to y muchas voces lo ho diclio cu eete mismo 
rtiscuisr; en que no atiende para nada á la 
realidad, eu que no se entera de la necesaria 
relación que tienen unas cosas con otras.

Las ideas, los principios obran en el seno 
de la sociedad según se entienden y  según se 
toman. La vida de la sociedad depende d-1 
respeto á la ley y el respeto á la ley se funda 
en la observancia d é la  disciplina. ¿Qué disci­
plina ha encargado á alguno de sus diputados 
el señor Presidente del Consejo de Ministros? 
¿Qué disciplina ha tenido él con ol poder par­
lamentario? ¿Qué respeto ha tenido(él al poder 
parlamentario? ¿No ha sido él provocador de 
la indisciplina? Pues sino se respeta aqui el 
principio de disciplina ¿no teme S. S. que lle­
gue ol momento, que esté llegando quizás e l 
iiicinento de que no se respete tal vez en los 

' cúm eles? (Rumores). En los cuarteles ¿Cree 
S. S. que tiene más deber de respetar la disci­
plina el capitán de una compañía ó el coronel 
de nu regim iento qne el Presidente del Conse­
jo  de Ministros? Cree quo deben perderse los 
malo» ejemplos de S. S. en orden á la discipli­
na? ¿Cree H. S. eu su ineficacia? Sino han, de 
servir de nada para quo lo.s dá.... (Rumores.) 
(Varios señores diputados de la mayoría; silen 
ció, silencio. Otros señores diputados de la mi 
noria, orden, orden.)

Do consiguiente, sóis, entre otras cosas, la 
indisciplina, y  la indisciplina no puede gober­
nar. \o  pueden sentarse en ese banco, sin pe­
ligro  de la nación y del trono, los representan­
tes de la indisciplina. Luego decía yo: pues 
podemos temtv que el señor presidente dol 
Consejo de ministros aplique sus errores y  sus 
obscuridades de concepto á la Corona, asi como 
los ha aplicado al Parlamento; ¡qué podemos 
temer, si ya lo hemos visto!

El señor presidente del Consejo de ministros, 
requerido por ol Sr. Romero Robledo, acaba 
de confesar que, en efecto, ha pronunciado 
unas palabras quo dos días seguidos ha puesto 
E l L ibera l con letras ir uy gordas y  ha venido 
á reconocer, mal que le pese, que esas pala­
bras podiau entenderse, si bien relacionándo­
las con supuestas amenazas, como procedentes 
de aquella augusta persona, que, como sólo ha 
de tomarse en labios para la alabanza, yo no 
quiero alabarla, yaqu e, aunque la alabe, uo 
¡luodo impedir que el señor presidente del Con­
sejo do ministros la haya ofendido.

Hay en esas palabras un delito de lesa ma­
jestad, quo es una especio de delito genérico 
de injuria y  calumnia. Aquello que ha expli­
cado el Sr. Romero Robledo, aquello que diri­
gido á un particular, según la calidad de las 
palabras ó de ios actos, es un delito de. injuria 
ó de calumnia, y es uu delito privado quo tie­
ue cierta penalidad, se transforma de delito 
privado en delito público, y cuando se d irige 
á la Corona, es un delito do lesa majestad, 
constituido por la injuria y por la calumnia.

Pues bien, como hay injuria y calumnia es­
presa y manifiesta é injuria y  calumnia tácita 
y  encubierta y equivoca y  como que de ambas 
maneras se puede expresar j  se puede come 
ter < se delito, yo digo al señor presidente del 
Gobieruo, que eso es una injuria y  eso es una 
calumnia contra S. M. la Reina Regente, por­
que aparecer provocando al delito de rebelión,
I 8, respecto da uu psriicular, una calumnia y 
atribuir eso á S. M. la Reina es un delito de 
lesa Magostad. ¿Lo ha dicho E l Liberal?  El reo 
de ese delito es E l L ibera l. ¿Lo ha dicho el se­
ñor presidente del Consejo? El reo de ese delito 
es el señor presidente del Consejo de ministros; 
y cuando no so le declarase reo, que ya sé yo 
que uo se le había do drciarar, el autor de la 
falta da consideración, de U falta de respeto, 
dei olvido do todas las conveniencias debidas á 
la majestad del Trono, eso seria el señor Sa- 
‘asia, ese seria el señor Presidente del Consejo 
e ministros. Hay uu inedii que ha propuesto el 

•Sr, Homero Robledo, que ha indicado el >Sr. Cá­
novas del Castillo.

La Reiua está injuriada y  catuiniiiada; ca ­
lumniada, por do pri'nto,por un periódico; de­
nunciad eso periódico, llevadle aiue los tribu­
nales de justicia para qiia se depure, la existen­
cia y la responsabi idad del delito.- 

¿No quiere el señor presidente del Consejo 
de ministros?

¿Pues uo sabe, el señor presidente did Conse­
jo  do ministros quo E l Liberal, tratándose de 
un delito de esa erpeoie, tiene acción para pro 
bar la verdad de sus imputacionos? ¿Nó sabe 
el Sr. Sagasta quo ya que no se diga que obra 
de esa manera por no perder los favores deuu 
periódico tau importante y  popu a-, puede dar 
motivo á que so suponga que olira tle esa suer­
te por temor A su propia responsabilidad?

¿Cree que el fiscal de S. M. cumple ron su 
deovr y uo habrá visto delito cuando uo lo de­
nunció? Pues faltó á su deber el fiscal de Su 
Majestad. El gobierno no puede cubrirse con 
las delicienrias del uiinisterio fiscal; el gobier­
no está ahí para responder al Parlamento. Yo 
le digo á S. S. uua cosa, uo so puede dejar 
desamparada é iudefoiisa á la Corona; el señor 
Sagasta no dejarla desamparado el honor de

I una persona de su [familia; el señor presiden- 
' te del Consejo de ministros no puede uejar 

desamparado el honor de la Reyna, y el honor 
de la Ilelda está ultrajado (rumores,'.

El Sr. Marti s: Id  al tribunal; depurad lo-o he 
chos, y si no vais al tribunal ¡ah! entonces, 
coinn uo es posible que quede desamparada, 
indefensa é injuriada la Reina Regente y como 
el goViierno no cumple con su deber, será pre­
cisó apelar para conseguirlo á otros medios 
que hay en nuestras leyes procesales.

A llá, la prensa asociada, con motivo de un 
proceso célebre, entabló la acción popular, con 
buena .ó con mala fortuna (rumores). Cuando 
me lo per.uiitáis, seguiré defendiendo á la mo 
narquia (pausa).La acción popular bien ejerci­
tada, justamer te ejercitada y  legítimamente 
ejercitada, digan lo que quieran sus cen­
sores, y  cualquiera que haya sido el éxito 
de su gestión, porque no hay nada quo levan­
te tanto á los hombres en las sociedades 
políticas como el sentimiento de la justicia, y 
este sentimiento ha de llevarles á tomar parti­
cipación en el modo como se administra la jus­
ticia y  cuiiudo viene un proceso célebre y cuan 
do hay la desdicha de que en los primeros mo­
vimientos de la justicia se cometan considera­
bles errores, es natural que la opinión pública 
se preocupe, el sentimiento do la justicia .se 
exalte y la prensa, quo representa istos siiui- 
mientns, organice y ejercito la acción popular, 
que para algo se ha establecido.

Pues bien; ó ese gobierno cumple con su de­
ber ó nosotros ejei citaremos la acción popular 
en defensa del Trono.

Acabo de hablar, acabad vosotros de gober 
nar, os lo ruego.

No podéis seguir eu esta tensión cou el Par­
lamente; no pouéis seguir en este estado de re 
laciones con la Corona. ¿Qué necesidad hay? 
La primera, que haya ahí uu gobierno que sepa 
lo que es el poder real y  que sepa qué es el 
Parlamento. Yo no creo que lo convenga serlo 
todavía en estos momentos al partido cojser- 
vador.

Poco va A durar vuestra alegría.
Lo que debe suceder es todo monos que con­

tinúe ese Gobierno, por todo lo que brota do 
este debate, por las necesidades públicas, por 
la salvación del orden, por el arraigo do todos 
los iniereses políticos y sociales.

Yo no voy á defender ni A combatir la idea 
de un tercer partido, si bien digo, sin andar 
viajando por otras partes, porque es tarde y ya 
08 he molestado demasiado, que eso es eseu- 
ciainiente circunstancial, que los partidos son 
encarnación y representación de ideas y de in­
tereses, y  que hay momentos, muchos niomeii 
tos en la vida do uu.pals, eu que se produce de 
una manera natural y k g ica , como expre,sión 
de uua necesidad, la formación y aparición de 
un le icer partido. Esto, eu último resultado, 
nos podrá importar poco á nosotros, según con 
extraordinario gracejo y cou bastante verdad 
rne decía el Sr. Romero Robledo, porque en de­
finitiva, nosotros no aspiramos A ser el tercer 
partido, sino el segundo ó el primero; el terce­
ro lo sereis vosotros, porque el segundo ya lo 
habéis sido, y lo liabeis hecho bastante mal.

Pero 8ÍQ tomar las ideas y  los conceptos para 
aplicarlos á los hechos y  compenetrarlos con 
(lias, ¿no basta, señores, para justificar la 
existencia de la realidad y los beneficios de 
uo tercer partido, no basta el recuerdo do la 
unión liberal, en cuyo tiempo hubo calma y  
bienestar, se realizaron grandes ideas y alcan­
zó el Tesoro una situación desahogada y  prós­
pera? (Rumores).

Preguntádselo al señor miuistro de Estado 
y  al señor presidente del Congreso; pregun­
tádselo aunque en esfera mas humilde euton- 
toDces, al Sr. Gamazo; preguntádselo á muchos 
hombres de esa mayoría y entre ellos al señor 
Navarro Rodrigo, A otros que si |pudierau y 
debieran tomar eu con idsración vuestros ru­
mores y vuestr'BS prote.stas se levaatarian á de­
fender el Gobierno pacifico, prudente y glorio­
so; glorioso, porque eu poco tiempo estableció 
la paz eu el interior y  llevó nuestra bandera 
al A frica, siendo aquella la primera vez que 
después do muchos años se la habla visto on­
dear fuera de España, siendo aquella la prime­
ra vez que después de largos periodos de pos­
tración salió la política españolado los cau­
ces miserables|y|ordinarios|por donde la llevara 
nuestra antigua discurso.

Por ahora no hay ninguna unión liberal, ni 
hay necesidad da tanto, ni necesidad de pro­
gramas. Qué ¿eréis que sois vosotros los úni­
cos libérale.'? Sé que el Sr. Sagasta tiene, como 
je fe  liberal, una gran autoridad; pero esa au­
toridad puede tenerla poco más ó menos otro.

Lo que tiene el Sr. Sagasta y  no tieue otro, 
es masas, mayoría, son diputados; y  franca 
mente señores, ¿creeis que tenerlos también, 
sea para otro una obra tan difici,? Aqui el se­
ñor Gamazo ha dicho que está cnufunue eu to 
das las solucio'ie' poUt ca- dei partido liberal, 
por consiguieui. está co-.fo m coninií;o, p o i­
que yo estoy conformo á mi vez cou sus solu­
ciones económicas. Y coa estas solución' s po­
líticas y económicas está conforme el señor ge  
neral López Domínguez, está couforme el se­
ñor Cassola, está conforme mi amigo elocuente, 
mi incomparable amigo el Sr. Romero Roble­
do. ... 1 Risas) No sé a qué vienen esas pro­
test IB.

O ros hombres hay como nosotros conformes 
en aquello en que vosotros uo lo estáis, y con más 
autoridad que vosotros para representarlo, como el 
duque de Tetuáa, y en caso preciso, quizás tam 
bién cd general Martínez ('ampos; pero aun sin 
cso'ó con eso, somos en ia esfera do las ideas, de 
la I lUtoridad do | os recnrsos y ,de los medios, al­
go que tiene lama fuerza como vosotros, algo que 
con algunos do vosotros, con aquellos que quieran 
concurrir a una obra grande, buena, tendrá más 
fuerza que vosolr>s. porque podrá realizar algj 
qne dando tiempo bar a fácil la prusecao.ún dcl 
turno pacífico en el g ib  erno de los pirtidos polí­
ticos porque podrá hacer lo quo aquí es preciso, 
el al'jam cnto de los facciosos aniioip idos que 
amcnaz.n para lo futuro á la Reina, si no les deja 
eternizarse eu el poder (rumores). Y  para esto, os 
lo repito, os necesario uu m irsienu iiiterniedio, 
que V virá si quiere el .'r. Sagasta y sin i, no vi 
virá; pero suya será la ro.spoi üb.ii lad de que uo 
viva un niiu stcrio que realice estas dos co.sas: las 
economías y la nivelación dcl pre.«upuesto oju la

debida y justa distribución de los tributos y ti su. 
fragio universa!. l ie  dicho.

B ;• (Bectifícación.
Nada más sencillo, señores diputados. Y o  

tampoco recuerdo haber tenido que dar nunc.a 
explicaciones respecto de mis palabras. (Varios 
señores diputados de la mayoria: No se oye.)

No es extraño, porque estoy ronco y  estoy 
haciendo gran esfuerzo para hablar.

Yo tampoco, señores, he tenido |nuuca nece­
sidad de explicar ninguna de mis palabras, y  
jamás por nadie se me han pedido explicacio- 
ne.-; y  dicho se está que si el señor ministro de 
Estado I hubiera creido que algunas de mi& 
palabias de estos dias merecían explicarse, no 
hubiera esperado para hacerlo hasta este mo­
mento.

Precisamente, señores, hablé de deficiencias 
políticas; esto ya se entiende sin ninguna clase 
de exp licación ; hablé de deficiencias in te­
lectuales y  esto también se entiende; será 
más ó menos duro, más ó menos justo, pero es­
claro; y  habló de deficiencias morales, porque 
precisamen .e hablamos discutido y estábamos 
discutiendo acerca de la oscuridad que el señor 
presidente del Gobierno podía tener para apre­
ciar los actos ajenos y para apreciar el valor 
de sus propias palabras, y esta.s son deficien­
cias morales.

Están muy lejos de parecerse ni con muclio‘  
señor marqués de la Vega de Armijo, á las pa­
labras que S. S. empleó á propósito de la Tras­
atlántica. Es verdad que en aquélla circuns­
tancia yo hablé á solas ton S. S. y S. S. conmigo, 
pero yo no pude tener con S. S. otros oficios que 
ejercer que el de calmarle y decir A S. S. que 
mejor camino era e! de esperar y el de no im- 
pacientaiso que el de promover disidencias 
iniciadas.

Ahora parece qne el disidente soy yo; yo no 
lo soy.

Y'o soy una persona de qnieii se ha hecho un 
disidente por fu erz i, pero S. S. cnioiiccs em­
pezaba á ser un discrepante voluntarlo.

I’or lo demás, entonces S. S. y yo uos lamen­
tamos uno con otro de faltas que encontrába­
mos en la dirección de la política, que á su se­
ñoría uo le parcela entonces bien. El señor 
marqués de la Vega de Arm ijo no tiene motivo 
para extrañar que yo ahora haga duras calili- 
eacioiies de la política, que so ha extraviado, 
no por lo que hayan hechoconmigo, sino por las. 
razones que he expuesto, quo so ha ostravia- 
do de poco acá cuaudo el señor marqués de 
la Vega de Armijo hacia también calificacio­
nes de la conducta del gobieruo y  del partido 
días antes de intervenir S. S. on la dirección 
de esa política, merced tal vez, aunque haya 
sido poco, y perdone S. S. que jo  me aplauda 
de ello, A mis buenos oficios, y luego, como o» 
natural, le ha parecido perfectamente bien áS. S- 
la política del Gobierno.

Mo recuerdan que, el señor marqués de la 
Vega de Armijo, no sólo habló de la Trasatlán­
tica, sino que también se abstuvo eu la vota­
ción. Lo que sucedió fué que el Sr. Sagasta no 
tuvo con el sefior marqués de la Vega de Arm i­
jo el mismo . Igor que ha tenido conmigo. Lo que 
judo hacer S. Í3., no be podido hacerlo yo. En- 
lorabuena; por eso es'oy yo eu los bancos do la. 
oposición y S. S. eu el banco del ministerio.
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FONDOS PÚBLICOS
ULTIMO

!
MOVIMIENTO

precio.
Alan Bija

Deuda al 4 por 100 iut......... 75,75 » >
Idem Id. pequeños............... 76,75 » >
Idem Id. fin corriente......... 75,20 >
Idem Id. fin próxim o........... 00,00 » »
Idem al 4 por 100 ex te r io r .. 77.65 » »
Idem id. pequeños............... 77,80 > »
Idem Id. amortizable........... 89,45 »
Idem id. pequeños...............
Billetes de Cuba 1886...........

89,55 > >
105,60 > »

Idem Id. 1886......................... 00,00 > »  ■
Obligaciones municipales.. 00,00

0,00
» >

Idem Banco Hipotecario— >
Cédulas hipot. al 5 por 100. 000,60 • »
Idem Id al 4 por 100............. 97,00 » >
Acciones Banco de España. 407,CO > »  -

Compañía de Tabacos......... 108,00 > >

pAMBlOS.

Londres á 90 días vista L . . 0,00 »
Parts A 8 días v ista ............. 0,00 »
Üerlln A 8 d lafi vista........... 0,00 »

I fo lo i i t  <Sf a n o c lie .

M a d u i u .— Pouta-io, OO'OO. - d e  me* 75 75 
—Próxim o, OO'OO. — bi l í -  7760.

Ba r c e l o n a  -interior, 75 75 
P a r 1s . - 7 5  21 
L o n d r e s .— 75’25.

KRpcetñcnlos p r a  h « r

PR INC IPE  A LF O N S O .-A  las 9 .-D . .laime 
el Conquisador. La grau v ía .—Cádiz .--S e­
gundo acto.

FE LIPE .— ,-Y las 9.—El año pasado por agua 
—A  las 10.—El gorro fi igio. — A Is.s 10 y .3, t.— 
Colegio de señoritas.—A  las 11 y 1,2. - El año 
pasado por agua.

M AR AV ILLAS . — A  las 9.—Con permiso dcl 
marido.— Paca la Pantalonera.— i.,08 Isidros. 
—A ti suspiramos.

JA R D IN  DEL BUEX R E T IR O .-  A las 9.— 
Ernani.

CIRCO DE P R IC E .-A  las 9 .-G ran  faxhio- 
iiablo soiréede mod:i. —Variado espcciAcuIo de- 
ejercicios ecui'srrrs, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos.— Eiitriiiis gone.ral, 50 céntimos.

Iiiip. de L a  u j i ic id a d , Valeuzuela, 6.

Ayuntamiento de Madrid




